
AÑO CCXX.=Núm. 40. Miércoles 9 de Febrero de 1881. T omo I =Pág. 373

PARTE OFICIAL
PRESISENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sía nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. A A. RR. las Infantas Doña María Isábel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES DECRETOS.
En consideración á la importancia que por el aumento 

de población y desarrollo de su riqueza ha logrado alcan
zar la fidelísima y muy leal villa de Manzanares, provincia 
de Ciudad-Real,

Vengo en eonoeder á dicha villa el título de Ciudad. 
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y uño. ,
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
Franciso® y Idbledo,

En consideración á la importancia, que por el aumento 
de población, y desarrollo de su riqueza ha logrado alcan
zar la ciudad de Baeza, provincia de Jaén, * -

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiénto 
de Excelencia. v * ' ' .

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

El Ministro de la. Gobernación, . , > t
F r a n c i s c a  E ® m e r o  y  H o M e d o .

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio í  la 
villa de Ocaña, provincia dé Toledo, por su importancia y  
aumento de su población, así como por su constante'adhe
sión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ilustrísima. *

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Gomero y MoJbledo.

REAL ORDEN. 
En vista de la invitación del Gobierno francés, recibida 

por la vía diplomática, para que España tome parte en la 
Exposición y Congreso internacionales de electricidad que 
han de verificarse en París en el año actual, y de las comu
nicaciones que con el mismo objeto ha recibido V. E. del 
Ministerio de Correos y Telégrafos y del Comisario general 
de la Exposición, S. M. el R e y  (Q. D. G.), deseando que 
nuestro país contribuya en cuanto sea posible á la realiza
ción de estos certámenes, que han de contribuir poderosa
mente al progreso de la ciencia, se ha dignado disponer, de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección general, 
que se nombre una Comisión especial bajo la presidencia

de V. E., compuesta del Inspector general limo. Sr. D¿ An
tonio López de Ochoa, Vicepresidente; y Vocales los Ins
pectores de distrito D.; Francisco Mora y Carretero y Don 
José Galante y Villaranda; los Directores de primera Don 
Justo Ureña y Velasco, D. Francisco Perez Blanco, Don 
Julián Alonso Prados .y D. Cárlos Orduña y Muñoz; los 
Directores de segundlft). Federico García del Real y Cal
das y'D ., Vicente Villarreal y Ruiz; el Director de tercera 
D. Antonino Suarez Saavedra, y los Subdirectores- según*- 
dos D. Florencio Eehenique y Torres y D. Enrique Bonet 
y Ballestér, y Secretarios el Director de tercera D. Vicente 
Coromiña y Marcellan y .el1; Subdirector de- primera Don 
Francisco de Vázquez y 'Gom¿z^:á;íin desque prepare,é im 
pulse los trabajos necesarios España esté .repre
sentada en el Congreso, y para-í^É^ientendiéndose directa
m ente con los centros, CQrporaeiJíeVJy  particulares , ges
tione, promueva y facilite la concurrencia de expositores 
á aquella solemnidad científica, pin perjuicio de proponer 
á este Ministerio cuantas medidas estim e"¡^¿tniiás para 
la realización de tan útiles propósitos. ’ * v ■ '‘>;- 

De Real orden lo digo á V. E. para su conóCiimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1881.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y vTtógrafbs. v ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Vacante la plaza de Auxiliar segundo de la clase de 

primeros de esa Dirección general por haber pasado á 
otro cargo D. Félix González Carballeda que la desempe
ñaba, S. M. el R e y  (Q. D. G:), en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. ;g;66 de la ley hipotecaria, se ha servido 
conceder los asceipícfede escala, y en su virtud nombrar Au
xiliar segundo de lárdase de primeros á,D. Félix Blanco 
y T n gtf^ ^  primero, y . segundo de la .clase de
segündosA D. Gilte^o^Quijano y Fernandez y á D. Agus
tín Ondovilla y " b á ^ ; í  Aúxili de la clase de terceros á
D. Antonio Ramón. Jérnández Horitoria, y Auxiliar pri
mero de la de cuartos1 á¿D; José Muro y CárVajál.

- De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos cor- 
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid í  .° 
de Febrero de 1881. . . .

ALVAREZ BOGALEAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariád®.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 803 de la ley hipotecaria y regla 1.a 
del $63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Villa- 
nueva de la Serena, de cuarta clase, D . Fernando Gil Mo
reno, que actualmente desempeña el de San Vicente de la 
Barquera, y es el de mayor antigüedad entre los-Aspiran
tes que lo han solicitado. -

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1881.

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado. , «

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a del’ 
2-63 del reglamento para su ejecución, ha, tenido á bien 
nombrar para; el Registro de la propiedad de Gaucin, de

cuarta clase, á D. Emilio Manescau, que últimamente ha 
desempeñado el de Coria, y es el único Registrador que lo 
ha solicitado.

De Real orden lo- digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardeé, V. I. muchos años. Ma
drid 5 dé Febrero de 1881.-

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil,y de la propiedad 
, y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 803 de la ley hipotecaria y párrafo quinto 
del 262 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Ceuta, de 
Cuarta clase, á D. Carlos Gómez de Toro; para el de Viana 
del Bollo, de igual clase, á D. Andrés Gavilán Malilla; para 
él de Guia, de la misma clase, á D. Luis Rojas Cateña; 
para el de la Vedilla, de igual clase, á D. Domingo de Cár
denas; para el de Cebréros, de igual clase, á D. Francisco 
Rosales Medrano, cuyos individuos figuran con los núme
ros del 86 al 90 inclusive del escalafón del cuerpo de As
pirantes á Registros de 1877; y para el de Puonteareas, 
también de cuarta clase, á D. Félix Suarez Inclán, que 
figura con el núm. i.° en el escalafón de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para1 su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1881.

ALVAREZ.BÜGALLAL.

- Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R jey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Yinaroz, do 
cuarta clase, á D. Juan Bautista Genovés, que últimamen
te desempeñaba el Registro Se Casas-Ibañez, y figura en 
primer Jugar en la terna elevada con tai objeto por ese 
centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios .guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1881.

ALVAREZ BUG ALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. J

LEY  DE ENJUICIAMIENTO CIV I L

 También podrá decretarse, á instancia del actor, el de
pósito de dicha cosa mueble, si concurrieren ios requisitos 
exigidos por el art. 1.400 para que pueda decretarse el em
bargo preventivo. Este depósito será da cuenta y riesgo del 
que lo pidiere, y de derecho quedará sin- efecto, con iii- 
deinnizacion de perjuicios, si aquel no entablare su deman
da dentro de los 30 dias siguientes.

Quedará igualmenté sin efesto la-prevqncion ordenada 
en el párrafo primero de este artículo, si no se interpusie
re la demanda dentro de dicho térmiuo:'

Art. 500. En el caso 3.° del art. 497, no estará obligado 
á la exhibición del documento el que designe en el acto 
de ser requerido ei protocolo ó archivo donde se halle el 
original. ,

Art. 501. El que se niegue,.sin justa causa, á la exhi
bición de que tratan los .casos 2.°, 3.°, 4.° y o.° del art. 497, 
será responsable de los daños y perjuicios que se originen 
al actor, el cual podrá reclamarlos juntamente con la de
manda, principal. t . ’

Si el requerido se opusiere á la exhibición, se sustan
ciará y deoidirá su oposición por los trámites establecidos 
para lós incidentes.

(í) - Véase la G a c e t a  de ayer.
d .  v  rV ;
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Arí. 502. Fuera de los casos expresados en el art. 4-97, 
no podrá el que pretenda demandar, pedir posiciones, in 
formaciones de testigos, ni ninguna otra diligencia de 
prueba, salvo cuando por edad, avanzada de algún testigo, 
peligro u m b ra le  de su vida, proximidad de una ausencia 
apunto con d  eud  sean difíciles ó tardías las comunica
ciones, ú otro motivo poderoso, pueda exponerse el actor 
á perder su derecho por falta de justificación, en cuyo caso 
pocrá pedir, y el ¿uez decretará, que sea examinado el 
testbgo o testigos que estén en las circunstancias referidas, 
verificándose su examen del modo que se previene en los 
artículos respectivos de esta ley. '

Estas diligencias se unirán á los autos luego que se 
presente la  demanda.

SECCIÓN TERCERA

De la presentación de documentos.
Art. 503. A toda demanda ó contestación deberá acom

pañarse necesariamente:
1 .* El poder que acredite Ja personalidad dpi Procura

dor, siempre que este intervenga. T
2.° Ei documento ó documentos que acrediten el carác

ter con que el ñu gante se presente en juicio,-en el caso de; 
tener repic^ 1 4*1011 legal de alguna persona ó corpora- < 
eion, ó otisu-» j O derecho que reclamo provenga de-habér
sele otro tra sm u to  por herencia, o por cualquier otro t í 
tulo.

o.° La certificación del acto de conciliación, ó de ha- > 
berse intentado sin efecto, en los casos en que es requisito 
indispensable para entrar en ei juicio.

Art. 304. También deberá acompañarse á toda deman
da ó contestación ei documento ó documentos en que la 
parte interesada funde su derecho. .

Si no los tuviere ásu  disposición, designará ei archivo 
ó lugar en que so cacuentren los originales.

Se entenderá que el actor tiene a su disposición los do
cumentos, y deberá acompañarlos precisamente á la deman
da, siempre que existan los originales en un protocolo ó ar
chivo público del que pueda pedir y. .obtener copias feha
cientes de ellos.

Art. 505. t La presentación de documentos de que habla 
el artículo anterior, cuando sean públicos, podrá hacerse 
por copia simple si el interesado manifestare que carece de 
otra fehaciente; péro no produoirájaquelia ningún electo, 
si durante el termino de prueba no se llevare á los autos 
una copia del documento con los requisitos necesarios para 
que haga íé en juicio.

Art. 506. Después de la demanda y de la contestación, 
no se admitirán ai actor ni al demandado respectivamente 
otros -documentos que los que se hallen en alguno de los 
casos siguientes: ■ .

i * Ser de fecha posterior á dichos escritos.
2.® Los anteriores respecto de los cuales jure la parte 

que los presente no haber tenido antes conociinieiito de su 
existencia. ‘ , . .

3.® Los que no haya sido posible adquirir con anterio
ridad por causas que no sean imputables a la parte intere
sada, siempre que se haya hecho oportuna mente la desig
nación expresada eu el párrafo segundo del art. 504.

Art. 507. No se admitirá documento alguno después de 
la citación para sentencia. El Juez  repe le rá  de oficio ios que 
se presenten, mandando devolverlos á la parte sin ulterior 
recurso.

Esto se entenderá sin perjuicio de la facultad que para 
mejor proveer concede á los Jueces v Tribunales ei artícu 
lo 340.

Art. 508, De todo documento que"se presente después 
del término áe prueba, se dará traslado a  la .oirá parte para 
que dentro de seis dias improrogables manifieste si re
conoce como legítimo, eficaz , y admisible el documento, ó 
las razones que tenga para impugnarlo.

Esta manifestación se hará por medio do otrosí en ios 
escritos de conclusión, cuando el estado de los autos lo per
míta.

Para evacuar dicho traslado, sólo se entregará el docu
mento original á la pane ó partes contrarias, en ei caso de 
que por exceder de %3 pliegos no se acompañe copia. Si se 
acompañaren tantas copias del documento cuantas sean las 
otras partes, será común y simultáneo para todas el térmi
no del traslado.

Art. 509. La parte que deje pasar los seis dias s in  eva
cuar dicho traslado se entenderá que reconoce la eficacia 
en juicio del documento.

Art. 510. Dentro de los tres dias siguientes á la entre
ga de la copia del escrito de impugnación, la parte que hu
biere presentado el documento podrá contestar brevemente 
lo que á su derecho convenga.

Trascurrido dicho término, no se admitirá escrito algu
no sobre este punto.

Art. 51 i . Cuando sea público el documento y se impug
nare su autenticidad, ó alguna de ias partes dudare de la 
exactitud de la copia, se procederá á su cotejo con citación 
contraria, en ia ferina que previene o i art. 599.

En este caso, si la certificación ó testimonio no/eón* 
tiene todo ei documento á que* se refiera, se adicionarán 
los particulares que designen las partes en ei acto mismo 
del cotejo.

Art. 512. Si fuere privado el documento, se tendrá por 
válido y eficaz cuando la parte á quien perjudiquen lo reco
nozca como legítimo.

Se tendrá por hecho este reconocimiento si 110 lo im
pugna expresamente, ó deja pasar los seis dias sin evacuar 
el traslado.

Cuando no reconózcala firma ó impúgnela legitimidad 
del documento, se procederá al cotejo ae letras en la forma 
prevenida en los artículos 606 y siguientes.

Art. 513. Cuando la impugnación se refiera á k  admi
sión del documento por no hallarse en ninguno do los casos 
expresados en ei art. 306, el Juez reservará para la senten
cia definitiva ia resolución de lo que estime procedente.-

Art. 514. En el caso da que sos teniendo una de lampar- 
tes la falsedad úe ira documento que pueda ser de .influexir 
cia notoria en el pleito, entablara i a'acción criminal en des

cubrimiento del delito y de su autor, se suspenderá el 
pleito en el estado en que se halle hasta que recaiga eje
cutoria en la causa crim inal

Se decretará dicha suspensión luego que la parte inte
resada acredité haber sido admitida la querella.

Contra esta providencia no se dará recurso alguno.

SECCION CUARTA.

Copias de los esorités y documentos, y su objeto.

Art. 515. A todo escrito qué se presente en los juicios 
declarativos sé acompañarán tantas copias literales del 
mismo en pápel común, cuántas sean las otras partes liti
gantes, cuyas copias suácribirári, respondiendo de su exac
titud el Procurador, ri la parte en su. caso.

Para este efecto se considerarán como una sola parte 
los que litiguen uñidos y bajo una misma dirección.

áe exceptúan de dicha prescripción los escritos expre
sados en ei núm. 5.® del art. 10.

Art. 516. En la propia forma se acompañarán tantas 
copias de cada documento que se presente cuantas sean las 
otras partes litigantes.

Cuando algún documento exceda de 25 pliegos, no será 
obligatoria la presentación de copias del mismo; pero sa i 
admiüriíñ si se acompañaren. . * \

Art. 547. Las copias de los escritos y documentos se~ 
."entregarán A I r  ..parte ó partes contrarias a l ' notificarles 4a - 
providencia que haya recaído en el escrito respectivo, ó al 
hacerles la citación; ó emplazamiento que proceda. ;'i 

Art. 518. La omisión de las copias no será motivo para, 
dejar de admitir ios escritos y documentos que se presen-,,, 
ten en tiempo oportuno. En este caso ei Juez señalará/sin 
ulterior recurso, el plazo improregableque, atendida la ex
tensión del escrito y; documentos, estime 'necesariopara- 
extender las copias; y si no se presentasen en dicho plazo, 
las librará el actuario á .costa del -Procurador, ó de la parn , 
te, si esteno interviniera, que haya dejado de presentarlas. , 

Sé exceptúan ele esta disposición los escritos de deman
da, ios cuales no serán admitidos si no se acompañan lás 
copias del escrito y documentos.

Art. 519. Los autos originales se conservarán en k iE s- 
cribanía, donde podrán examinarlos las partes ó sus defen
sores durante las horas de despacho, siempre que íes con
venga, sin que por esta exhibición devengue derechos el 
actuario.

Sólo se comunicarán ó entregarán los autos originales 
á las partes en los casos expresamente determinados en e s - .
ta ley.

Arfe. 529.  ̂ Los traslados se evacuarán, y las demás pre- 
tensiones'se'deducirán, en: vísta de las copias de los escri
tos, documentos, y.providencias que cada paria conserva
rá en su poder.

En el caso de que por exceder de.25 pliegos algún do- 
cuméiíto no se haya ..presentado, copia del mismo, se en
tregara el original á ia parte contraria paral él efecto de 
evacuar eL traslado, uniéndolo después á los autos.

Art. 521. . . Trascurrido" el.termino señalado á una parte 
para cualquier traslado, actuación ó diligencia sin haberlo 
evacuado, y en su caso la próroga que se hubiere otorga
do, á instancia de la contraria, se dará á los autos el curso 
que corresponda.

Se admitirá, sin embargo, el escrito que proceda, y pro
ducirá sus efectos legajes si so presentare dentro del dia en 
que se notifique aquella providencia. No será admitido 
después; y teniendo por firme dicha providencia, seguirá 
adelante ia sustaneiacion de los autos según su estado.

Art. 522. Eu el caso de h&bérse entregúelo á las partes 
algún documento, si no fuere devuelto dentro del término 
correspondiente, se empleará el procedimiento establecido 
para la recogida de autos en el art. 308..

Art. 523. Con exclusión de lo ordenado. en el art. 514,. 
las disposiciones dé esta sección y de la precedente no son 
aplicables ai juicio verbal, el cual 33 regirá por sus dispo
siciones especiales.

CAPÍTULO II.
DelJuicio ordinario de mayor cuantía.

SECCION PRIMERA.
Dñ la demanda y emplazamiento.

ArL 524. El juicio ordinario principiará por demanda, 
en la cual, expuestos sucintamente y numerados los hechos 
y los fundamentos de derecho,'se fijará con claridad y pre
cisión lo que se pida, y la persona contra quién se propon
ga la demanda.

También se expresará la clase de acción que se ejercite, a 
cuando* por ella haya de determinarse la’competencia.
* Art. 525 Presentada la . demanda con Jets Copias pre
venidas, se conferirá traslado de ella á la-persona ó perso
nas contra quienes se proponga, y se las emplazará para 
que dentro de nueve días improrogables comparezcan en 
los-autos, personándose en forma. j

Art. 526. Guando el que haya de ser emplazado no re
sida en el lugar del juicio, el Juez podrá aumentar el tér-v 
mino del emplazamiento, concediéndolo para comparecer 
el que estime necesario, atendidas las distancias y medios 
de comunicación, sin que el aumento pueda exceder de ún 
dia por cada 30 kilómetros de distancia.

Art. 527. Trascurrido ei término del emplazamiento sin 
haber comparecido el demandado citado en su persona ó 
en la del pariente más cercano ó familiar que hubiere sido , 
hallado erí su domicilio; y acusada una rebeldía, se dará 
por contestada la demanda. Hecha sáber esta providencia, 
se seguirán los autos en rebeldía, haciéndose las demás no
tificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado.

Art. 528. Ei se hubiera hecho el 'emplazamiento’ entre
gando la cédula á criados ó*vecinos, ó •por medio de edic
tos, aeusadp, la rebeldía por no haher comparecido el de
mandado, si tampoco fuere hallado orí su domicilio, sa lo 
hará un segundo llámámiéiitb M  \n misma forma que el 
anterior, señalándole para • qué comparezca la untad del 
término antes fijado. k

Si trascurriere éstéj segundo término jsiri comparecer, 
se 1c declarará en rebeldía, y se dará for contestada la de

manda á instancia del actor, notificándose en los estrados 
esta providencia y las demás que recayeren.

Art. 529. Guando Iqs demandados fueron varios, el tér
mino para comparecer á contestar comenzará á correr y 
contarse, respecto á todos, e id ia siguiente al en que el úl
timo hubiere sido emplazado.

Hasta que trascurra este término rio se podrá acusar la 
rebeldía á ninguno de ellos, y so verificará en un solo es
crito respecto á todos los que se hallen en este caso.

Art. 530. Personado en forma el demandado, se le ten
drá por parte, mandándole que conteste á ia demanda den
tro de veinte.dias. L

Este término será común para todos los demandados 
cuando sean varios, á rio ser¡ que por no haber presentado 
el actor la copia de algún documento que exceda de 25 
pliegos, deba entregárseles el original y no puedan litigar 
unidos. En este caso el término para contestar será de vein
te dias para el primero de los demandados, y de diez para 
cada uno de los restantes.

Art. 531. En ei caso de ser varios los demandados, de- 
berán ifeigar unidos y bajo una misma dirección, si fueren 
unas mismas las excepciones ríe que hicieran uso.

Si fueren • distintas,1 podrán hacerlo separadamente. 
Pero;si de lás;:contestácione^resultare haber hecho m o  de 
un aŝ  mismas ̂ excepciones, Jei Juez.. Obligará á los que se 

'hallen' en. este caso, a que.en. Jo. sacésivo..litiguen unidos y 
ba jo tntm inismá dirección.
I SECCION SEGUNDA..
: De las excepciones dilatorias.^

i Art. 532. Si el demandado propusiere alguna excepción 
dilatoria, no estará obligado .á contestar á la demanda 

( hasta que sé ejecutoríe este artículo, .?qüe será siempre 
prévio.
j Art. 533. Sólo serán admisibles como excepciones di
latorias: : ■: :
i 1.a La incompetencia dé̂  jurisdicción.

2.a La'falta de personalidad m  el actor por carecer de 
as cualidades necesarias para comparecer en juicio, ó por 

no acreditar el carácter ó, representación con que reclama.
8.a La falta de personalidad en el PrBcur&dor del actor 

por insuficiencia ó ilegalidad del poder.
4.a -La falta.de personalidad en.el demandado, por no 

tener ¿1 cáráctér 6 represéñtacioñ con que se le demanda.
; 5.a La líUs-pcnúenim m otro Juzgado ó Tribunal com
petente.

6 .a Defecto legal en el modo de-proponer la demanda.
Se entenderá que existe este defecto cuando no se lle

nen en la demanda los requisitos á que se refiere el a r
tículo 524.

7.a La falta de reclamación prévia en la vía guberna
tiva, cuando la demanda se dirija contra la Hacienda pú
blica.,-...  ..... * , , ....

Arti 534. Si el demandante fuere extranjero, será fem - 
b ien^^épcien  dilatoria la  del am ig o  del juicio, en los 
casos y en ia forma qué en la nación á que pertenezca se 
exigiere á los españoles.

Art. 535. Las excepciones dilatorias sólo podrán pro- 
ponerse dentro de seis dias, contados desde el siguiente al 
de la notificación de ia providencia en que se mande con
testar á la demanda.

Trascurrido dicho térm ino, deberán alegarse contes
tando, y.no producirán el efecto de suspender el curso de 
la demanda.

Art. 536. A un mismo tiémpó, y en un mismo escrito, 
el demandado alegará todas las excepciones dilatorias:-no 
haciéndolo así, sólo podrá usar de las que no alegare, con
testando á la demanda.
; Art. 537. Del escrito en que se propongan excepciones 

dilatorias, se dará traslado, por tres dias al actor.
Evacuado este traslado,;se sustanciará y decidirá el a r 

tículo en la forma establecida para los incidentes.
Art. 538. El Juez proveerá préviamente sobre la decli

natoria y la litis-pendencia, si se hubiere propuesto algu
na de estas excepciones.

Si se declarare competente, resolverá al mismo tiempo 
áobre las demás excepciones dilatorias.

En todo caso, el auto que recayere será apelable en 
ambos efectos.
? Art. 539. Consentido ó ejecutoriado el auto en que se 
desestimen las excepciones dilatorias, á instancia dei actor 
se hará saber a! demandado que conteste á la demanda 
dentro de los 10 dias siguientes al de la notificación de esta 
providencie.
? ; SECCIÓN TERCERA.

. . . - ■ . . . :. J ¿ .  . 1 .  •

De la contestación, réconvencion, réplica y duplica.

Art. 540. Él demandado formulará la contestación en 
fes términos prevenidos para la demanda.

Art. 54Í. SL nó se presentare la contestación dentro del 
término concedido para ello, á petición del actor se decla
rará contestada la demanda, y se dará á los autos el curso 
correspondiente.
; Art. 542. En la contestación á la demanda, el deman

dado deberá hacer uso de las excepciones perentorias que 
tuviere, y de las dilatorias no propuestas en el término se
ñalado en ei art. 585. #
? En la misma contestación propondrá también la recon

vención, en ios casos en que proceda.
No procederá la reconvención, cuándo el Juez no sea 

competente para, conocer de ella por razón de la materia.
Art. 543. Después de la contestación' á la demanda no 

podrá hacerse uso de va reconvención, quedando á salvo al 
demandado su derecho, que podrá ejercitar en el juicio 
correspondiente.
; Art. 544. Las excepciones y la reconvención se  discu

tirán al propio tie'mpu y en M tóstaa-form a que la cues
tión principal, dei -punto, y fseránn resueltas con ésta en la 
sentencia definitiva. • *

Se exceptúa la oxo pcion perentoria de cosa juzgada* 
cuando sed da única sé objeté á la demanda. En e s t e  Crfeo, 
si así lo piaé'-ef déina Ladoj1 se qfei^á sustanciar y decidir 
dicha excepción por tos trám ites4 esfeblécidos para los i&~ 
ciderites.
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Art. 54o. El demandado podra hacer uso he Ja iacui- 
tad que se concede al actor en el art. 502 para pedir el 
exámen de testigos áq tes del término de prueba, en’ Jos ca
sos v en Ja forma que se  determinan en dicho artículo.

Árt. 546. De la contestación á la demanda se dará 
traslado al actor para réplica, .por. térm ino de 10 dias, y de 
la réplica por igual término al demandado para duplica.

Art, 547. El actor podrá renunciar la:réplica, en cuyo 
caso no se p e r m i t i r á -el escrito de dúplica.

S e  t e n d r á  aquella por renunciada cuando así lo mani- , 
f ia s te  e x p re s a m e n te  el actor, ó deje trascurrir el térm ino 
sin p re s e n ta r  e! escrito, y pida la otra p a r to  que se tenga 
por evacuado el traslado.

En este caso , deberán pedir las partes dentro de los tres ? 
d ia s  siguientes, si no lo hubieren hecho anteriorm ente, 
que se reciba el pleito á prueba,, entendiéndose si no lo: h i
cieren, que renuncian á ella.

Art. 548. En los escritos de réplica y duplica, tan to  el 
actor como el demandado fijarán concreta y definitiva
mente, en párrafos numerados, los puntos, dé hecho y de 
derecho objeto del debate, pudiendo modificar ó adicionar 
los que hayan;consignado en la demanda y contestación.

También podrán ampliar, adicionar ó m odificar las 
pretensiones y excepciones que hayan formulado en la de
manda y contestación, pero sin que puedan alterar las 
que sean objeto principal del pleito.

Arte 549. Em los .mismos éscrites de réplixm" y dúplica* 
cada parte, confesará n negará llanamente los^hechos qhé ; 
le perjudiquen de los articulados por la contraria. El si
lencio ó las respuesta#evasivas podrán estimarse en ta  sen
tencia'como confesión dedos hechos á que se refieran. s 1 

También pedirán, por medio de otrosí, que se falle el ¡ 
pleito sin más trám ites, ó que se reciba á ’prueba.

SECCION CUARTA.

Del recibimiento á prueba su término, y disposiciones generales 
sobre las mismas 

Art. 550. El Juez recibirá eDptóito á prueba en el cado ¡ 
de que todos los litigantes' lo hayan solicitado.

Si alguno^ se opusiere,- señalará diá' para la vista sobré ; 
el recibimiento á prueba^ y oyendo en este acto» á loé de- i 
fensores de las partes, si se presentaren, determinará lo que \ 
estime procedente. r •  ̂ ^  > í’ i j

Art. 551. El auto en que se otorgare el recibimiento á * 
prueba no será aplicable: el en que se dénegáre, ló será en ¡ 
ambos efectos. s - r j

Art. 552. Si los litigantes hubieren convenido* en que i 
se falle definitivamente el pleito sin necesidad de prueba,j 
mandará el Juez traerlos autos áfia,vista coii¥^ieífeéiénv.de f 
las partes para sentencia.

Arte 553i M térmínoiíotóinario^de prhéba sed iv iá irá  : 
en dos períodos, comunes á las par tes* -

El primero, de veihte^diásimprorogabfes, para propo- ¿ 
ner, en uno ó varios escritos, toda la prueba que les* in
terese.
- El segundo, de treinta dias también improrogables, para ■ 
ejecutar toda ik prüébá¿qúchubiesen ptopuestólas partes.

Dentro de estos términos, el Juez concederá éfqué esth í 
•riléM süftóierit#l^ndi#I$^ ¡
qúe pueda bajar d éd ie^ d iá s  el déhprim er pénodó, ni dé j 
quince él délsegundo; périn los prorogará hasta él máxi
mum cuando alguna de la# partes lo solicitare. ;

Art. 554; podrán suspenderse los térnfinos expresa- I 
dos en el artículo anterior sino por fu m a  mayor que im- í 
pida proponer ó practicar la pruéba dentro de; ellos. •

Esta disposición será-aplicáble al término extraórdi- ? 
nario de prueba de que tratan los artículos siguientes.  ̂ ¡ 

Art. 555. El tériUinó M tráordmario de prueba se i 
gará si hubiére de ejecutarse alguna fuera de la Península, 
de las islas adyacentes, ó de* las posesione# españolas de 4 
Africa.

Arte 556i 11 término extraordinario será: —
De cuatro-meses, si hubiere, de ejecutarse la prueba en 

Europa ó islas Canarias.
1 Dé seis, si ¡en las Aritilta# españolas,

Y de ochó, si en los continentes^ de América, Africa ó 
escalas de Levánte, en'Filrpinah-óemeualqmiéra Otra par* 
te.del mundo. ■ \  4
- Art. 557. Pára que pueda otorgarse el* término extraor

dinario de prueba se requiere: v ' •*
1.° Que se ̂ solicite deritro'-deíés tres  dias siguientes al 

en que se hubiére notificado el auto recibiendo ei pleito á > 
prueba. ■  ̂ ,

*.• Que los hechos que se quieran probar fuera de la , 
Península, islas' adyacentes ó posesiones españolas de Áfri
ca^ hayan ocurrido en el país donde se intente hacer la * 
prueba.

3.!1 Que cuando la pmeba haya de ser testifical, ade- . 
más de lo que próviene eP&rt. 640, se*indique 4a residencié 
dé íós'téstigos-^ué’ha^aii dé^beffeíítti^dcMSi' f
, 4.° Que se expresen, en el caso de ser la prueba doetM- ¡ 

haéñtál, los áróMfos donpééehaMérifiós documentes que í 
hayan de testiMbnlársé^ y ' qué5 seáífi%étó#;;:coñdtic!áoitéalfel ?
pleitb¿ : :&■='• • ; , o b ' \

Art. 558. También deberá otorgarse el término extraer- l 
d^nario, aunqué losvhécho^hairaiiíteaédo'liigari' én J¿i Pe- ] 
nipsula ó islasudyacente| áuposésioiés españolasen Afrfe.j 
ca, cuando los testigo#<qau sobresellos 4déba3uideelarári se I 
hallaren en^Uiahpiiém^de^losipuntosJdeslgnados^en*¿1 artí- ■ 
culo 556. . A- , . . .  :

Eri este cásoihabrá® ’? td> expresarse aa" la soíí&tuddos i 
jJombresnyyresideBtóáideilos testigos:* - * ¡y j¡i5

Art¿: 559. Da:1a.<preieá§km*qüe se itfedajereiq^raq^;#©  
-conceda el térm ino extraordMa»ib¿$e dará traslado por tres 

improrogables A la  partócónt¿ariai, yr sinmáé-tráí!hites ¡ 
séA U ará el atím uloi: o *

A r t  560. El auto en que*;se, otorgué ó se< deniegue d  * 
termiiopi extraordipado sólo será,apelable m  m . -efecto.

 ̂Aĵ f¿ 501. El término extraordMaSo de prueba correrá • 
al mismo tiempo que el ordinario; pero ompezará-á corrf : 
tárée desde, el día siguiente a l  de la notificaaiéSi> del áuto " 
en-que >se hubiere, otorgad^ ' . ;  ,

Art. 562. El litigante a } °o J^ubj^o^coucedídcxieL

térm ino ex trao rd in a rio ^  no ejecutare la prueba que haya 
propuesto, será condenado á pagar á su contrario una in 
demnización, que no podrá bajar de 500 pesetas ni exceder 
de 5.000, á juicio del 'Juez que conozca de los autos, salvo 
si apareciere que no ha-sido por su culpa, ó si desistiere de 
hacer dicha prueba ántes de que trascurra el térm ino o r 
dinario.

Esta indemnización se impondrá en la sentencia defi
nitiva.

Art. 563. Si después délos escritos de réplica y dúplica 
ocurriese algún hecho de influencia notoria en la decisión 
del pleito , ó hubiere llegado á noticia de las partes alguno 
anterior con esta circunstancia, del cual juren no haber 
tenido ántes conocimiento, podrán alegarlo durante el 
prim er período del término ordinario de prueba, a r tic u 
lándolo concretamente por medio de un escrito, qué se lla
m ará de ampliación. '

Art. 564. Del escrito de ampliación se dará traslado á 
la parte contraria, para que dentro de los tres, días siguién- 
tes al dé la entrega de la copia, confíese ó niegue llana
mente el hecho ó hechos alegados.

Al mismo tiempo podrá alegar, otros hechos que aclaren 
ó desvirtiien los articulados en dicho escrito.

Árí. 565. La prueba que se proponga se concretará á j 
los hephps fijados definitivamente en los escritos dé réplica 
yA úplicál’ó en los dé demanda y contestación, y en ’lbs de 
ámplíáciph en su caso, qué ‘ no hayan sí do confesado# lia 
h á in é ité  ‘por la parte á quien perjudrqdenv 

A rt. 566. Los Jueces repelerán' d e ;©ílbíó'ílá ¿ í prñébás 
qué no% ;áconiqdea á lo establecido en el artículo an te
rior, y todas las demás que seán ’'á"r su ’juició ' i"m.périi.heñ*- 
tpsró inútiles^ ■ / ' ' ' \ \ '
• ;A rt.; ‘567. •; * Góñtrá las- pFotidenciás én que :se Otorgué al
guna diligencia de prueba no se dará recurso alguno.

Contra las en que se deniegue, sólo se podrá utilizar el ; 
de reposición dentro deAinqpuiias;;y si el Juez no lo esti- 
mase, podrá la parte interesada reproducir la misma pre- 
téñsion én lá segunda instáncia. ; '  ̂ ; - ;
\ Art. 568. Ouáhdb sé 'bólicrtaré alguna diligéhciá dé ' 
pruébá dentro de los tees- üiti mos días dél primer período, ! 
'pódra la s a r te  úonteaíria propjpneir, dentro5 dé-’lbs tres’ días 1 
siguientes a le le lá  entrega dé íacopia dól escrito ,la  prueba l 
que le convenga sobre los mismos hechos. : ; . ¡

' Trascurrido esta último plazo, y én otro baso él dé los ? 
20 dias fijado é n ’él'5-‘párráf#dé|'tihdé del á r t;  5^3,.quedará j 
éeírádbíléfihrtivam enté él  ̂prim er período de la prueba, y ¡ 

•"sá idictará' provifiénói& abriendb el segundó período. ; ?
Árt. 569. Los Jueces proveerán á los escritos en que sé ¿ 

pí*ópóh^á prueba coníormé be vayan preseñtándo. '! f I 
Se librarán desdé luego los mandamientos compulsó^- ■ 

rios, c ihórtós y démfe’ déépachóá qué^séáii^íae cesanos^áííi 
practicar la que haya de ejecutarse fuera dé la cabeza del 5 
partido; pero no se entregarán á la parte interesada hasta 
que, dictada la providencia abriendo él segundo • período, 
se adicionen con nota del actuario , expresiva del térm ino 
concedido para ejecutar la prueba, y del dia en que p rin 
cipia. ‘ • ' ■'-' •; . ' .

Árt; 570. Toda diligencia de prueba^ hotólúsa la de Íes- ■> 
tigos, se practicará en audiencia pública, y  prévia citación ! 
d é lááp arteé  Cóú veinticuatro horaá de antelación, por lo i 
ménos, pudiendo concurrir los litigantes y  énk defensores. ' 

AHfi574; Paré él reconocimiento de libros y papeles de - 
los litigantes no se citará préviam ente á la parte á quien 
perténezcani ? ;
‘ - fei^égistro; d% pápeles se verificará siempre á preséhbiá 
déTiñteresado ó dé úñ individuo de su familia, y en su  de
fecto de dos testigos vecinos del mismo pueblo. 1 
r Arte f572í No Obstante lo dispueétú éh él arte 570; los 1 

Jueces^ podrán disponer que se practiquen á puerta cerradu 
aqúéllás diligencias de prpeba qué púedáh prodhbir escán
dalo ú  ofehsa á la m o ra l, perm itiendo siempre la concur
rencia de las partes y de sus defensores.

Art. 573. El Juez señalará con laT anticipación conve
niente el dia y la hora en que h áyá  dé practicarse cada d i
ligencia d e  prueba de las que deban tener lugar.^ánte éJ. ! 
1? Afrt  ̂574  íParafia prueba que hayadepractica rse  fuera i 
del 4u gar en  que resida el Juez del - pleito , podrán designar 
lascarte#  persona que la presehcfe ep ;su representaeioM 
Esta (designación se expresará en el suplicatorio i exhorto 
jó despacho que al efecto se dirija. ^  vv ¿i

En este caso, el TribunaPó Juez exhortado señalará  d ia  
y  horunn qu ah ay a  de practicarse la diligencia de praeba, 
y m andará citar á la persona ó personas i designadas, para 
preseiieiarla, si fueren vecinoa.de aquella^localidad á s e  
fiabiérenjperáonado en ella* .

• Arte, 575. Las partes y sus defensores q u e  concurran é  i 

lasdiligencias d o  prueba, se dim iáarán á  presenciarla, .y no 
les será perm itida otra intervención * en  ellas que la que 
expresará en cada clase de prueba. v. . u
: i q u e  falte á esta; prescripción será apercibido .por el 
Juez, el cual podrá privarle de presenciar el ao tosi insisí; 
iw ré  ^ p p e H u rtw k ); ■ ■«. : I
;: Art. ‘576;. Para  la prueba de' cada/una  de fias partes ¡ 
deberá formarse pieza separada, que se u n irá  despues é  Jo? 
autos*, oh ,/• . ;

Arte 577; iiNo tendrán  yalor /ípsiídiligenoias^de ¿ 
pru^bai}úévsé ¡practiquen fuera* delrtórminn dél segunde i 
'período concedido para ello. A ¡

SECCION QUINTA.

De los medios de prueba.

Art. 578. Los íaefiioájd® prueba; de q u e  se: pódráüiacer ! 
uso e n q u ic ia  síé>j • ~ , : -u • - - , ; |

1 .a Confesión en juicio^ . . .  r 4 ¡
: Documentos-públijces y solemnes;, ; -

3.a Doeumentosprivadosiy correspondenciaj.». , s ,
4 ° q Losilibrosfde Jés. comerciantes que  se-lleven  con 

ia^ formalidades prevenidas en la Seccioa .2.a, trt, ¡
bra 4 .° íIp.I Código de C nnerciofi

5.f Dictámen de p*, n tos, , . , • , .
6.° Reconocimiento judicial.

, ,7 /  J e s t i g ^ ; .  _  :i

§ 1.º

De la confesión en j u i c i o .

Art. 579. Desde que se reciba el pleito á prueba hasta 
la. citación para sentencia en primera instancia, todo l i t i 
gante está obligado á declarar bajo juram ento,-c u a n d o  así 
Jo exigiere el contrario.

Esto se entenderá sin perjuicio-de lo dispuesto en el 
número i .6 del art. 497.

Art. 580. Estas declaraciones podrán prestarse, á elec
ción del que las pidiere, bajo juramento decisorio ó in d e- 
cisorio.

En el primer caso harán prueba plena, no obstante cua
lesquiera otras.

En el segundo sólo perjudicarán al confesante.
Art. 58i. Las posiciones serán formuladas por escrito 

con claridad y precisipn y en sentido afirmativo, y.debe
rán concretarse á hechos que sean objeto del debate.

El Juez repelerá de. oficio las preguntas que no reúnan 
estos requisitos.

Del interrogatorio que las contenga no se acompañará 
copia.

A r t  582.  ̂ La parte interesada podrá presentar las posi
ciones, en pliego cerrado, que conservará el Juez sin ab rir
lo hasta el acto de la comparecencia para absolverlas

También podrá reservarse para dicho acto Ja p resen ta
ción dal interrogatorio, solicitando sea. citada al efecto la 
parte que haya de declarar.

Arte 583. El. Ju tz  señalará el dia y  hora en que hayan 
de coniparecer las partes para llevar á efecto la absolución 
de las posiciones.
‘ Él que haya/de sef interrogado será citado con un dia 

de anticipación pon lo menos.
Si no compareciere ni alegare justa causa que se lo im 

pida* se le volverá á c itar para el dia y hora que se señale 
nuevamente, bajo apercibimiento de tenerle por confeso si 
no se presentare.
° Árt. 584. E n  el acto de la  comparecencia el Juez resol
verá préviamente sobre la admision.de las preguntas si se 
hubieren presentada en.pliego cerrado ó en el mismo acto, 
y  á  continuación exam inara sobre cada una de las adrni- 

. tidás á la parte que haya Se absolverlas.
Arte 585. El declarante responderá por sí mismo, de 

palabra, á presencia de la parte contraria y de su Letrado, 
s j( asistí eren.
I.7"No': pódra ^ e r é c  d e ,ningún borrador de respuestas; 
pero sé fe perm itirá qué consulte en el acto simples notas 
0, apuntes; cuandp: á juicio; del Juez sean’necesarios para 
auxiliar la memoria.

Arte 886. Las contestaciones deberán ser afirm ativas ó 
negativas, pudiendo agregar el que las dé las explicaciones 
qué estime convenientes, ó las que el Juez le pida.

Si se negare á declarar, el Juez le apercibirá en el acto 
d,e tenerle por confeso si persiste en su negativa.

Si las respuestas fueran evasivas, el Juez, de oficio ó á 
instancia de la parte contraria, le apercibirá igual menté de 
tenérío por confeso 'sobre los hechos respecto á los cuales 
sus respuestaaiíq^,Íuei*eh (^tegórica terminantes*

Art. 5 8 ^  Cuando alguna / pregunta se refiera á hechos 
que no sean personales del que h a y a , de absolverla, podrá 
negarse á. cqntestarlá.

., SóloAq e$te c ^ o  ppdrá, admitíjPSé la absolución de por- 
siciones ¿por ngiedip de un tercero que esté enterado perso
nalmente dé los hechos, por haber intervenido en ellos á 
nonibre del fiitigante interrogado, si éste lo solicita acep
tando J^resppnsábiUdád de Ikvdeclaracion.
. Art. 588., Cuando concurra al acto el litigante que haya 
solicitado las posiciones, ambas partes podrán hacerse re 
cíprocamente, por sí mismas, sin mediación de sus Letrados 
m,|bÍQGuradores, y.por medio del Juez, las preguntas y ob- 
servaciohésque e^fe adm ita como convenientes p a ra la  
averiguación de ja  verdad de los hechos; pero sin atraver 
sar Ja palabra ni interrum pirse.

También podrá el Jue? pedir las, explicaciones que es
tim e conducentes já .dicho fin.

Árt. 589. E f actuario extenderá acta de lo ocurrido, en 
la que insertará la declaración,; la cual podrá leer por sí 
w q m a la.parte, queda. hayapréstadQ. En. otro caso la leerá 
el actuario, preguntatido' eí'Jup^.|á dicha- p a ria  si se ratifica 
en ella ó tiene a!gp. que añad ir ó v ariar; y . extendiéndose 
áqontinua^lon^^ jqquo^iijere , la firinará, si supiere, con el 
Juez y demás concurrentes, autorizándola el actuario.

Arte$9Q«.. Cuando dos ó más litigantes.hayan de decla- 
ra^sob re  uuaá m ism ás, posiciones, el Juez adoptará las 
precauciones'necesarias, si ló pidiere la parte interesada, 
p$pc%qup.m) puedan comunicarse ni enterarse préviam ente 
delpontenido de aquellas.

A rt,'591, Emel caso en que, por enfermedad ó por otraj^ 
cirpunstancias espepiaíes. del litigante que haya dé abso^ 
yer 5 las ppsíciouéá cl íh ez  lo estim are conveniente, podra, 
constituirse cón el actuario  en la casa ;ds dicho interesado 
p a ra ,rec ib irle ..l^ d ec la rác io n r..

“ En tal caso rio se perm itirá la concurrencia, de.la parte 
ppi^r^ia;;-,pf!?P..&é leudará vl«ta^de. 4a confqsiou y podrá 

^ e d i r  dentro dve tercero dia qup sg repita para aclarar a lr  
gun punto dudoso) sobrqpl cuábnp. háya sido categórica la 
OpntestaQÍon.,(1 , - . _  , ,

Art. 592. El litigapte que xesidadentro del partido jue 
dlcial podrá ser oh tóga^ á^comparecer ante el Juez que 
conozca del pleito q>ara prestar su  declaracion, salvo si se 
lo impidiese causaaustelá juicio del mismo Juez.
; En este pascóloí niismo que cuando resida fuera del 
partido judicial, será exammado por medio dp despacho ó 
exhorto^ al q u e  ŝe» acompañara, el interrogatorio, después 
délaprobadépQr el Jupz^ ep pjiego cerrado, que se ab rirá  
al tiempo de prestar la declaración.
: Arte 5Q3. SI el llamado á  declarar no compareciere á  la 
s^gjinda citariion sin  justa  causa, rehusare declarar ó per
sistiere en no; responder afiemativa ó negativam ente á pe- 
8%r débapercibim isnto que se le,haya hecho, podrá ser te - 
mdófpoitmonfeso en la sentencia definitiva. ; . ..
. .rAfcfc.- 594., No podrán exigirse.nuevas posiciones sobre 

hechos que hayan sido una vez. objetó de .ellas. ^
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Tampoco podrán exigirse más de ima vez por cada par
te después dei término de prueba.

Art. 595. En los pleitos en que sea parte el Estado ó 
alguna corporación del mismo, no se pedirán posiciones al 
Ministerio fiscal, ó á quien represente á dicha parte. En 
su lugar, la contraria propondrá por escrito las preguntas 
que quiera hacer, las cuales serán contestadas, por vía de 
informe, por los empleados de la Administración á quienes 
conciernan los hechos.

Estas comunicaciones se dirigirán por conducto de la 
persona que represente ai Estado ó corporación, cuya per
sona estará obligada á presentar la contestación dentro 
del término que el Juez señale.

§ 2º .

Documentos públicos.
Art. 596. Bajo la denominación* de documentos p ú b li

c o s  y solemnes se comprenden:
1.° Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á de

recho.
2.® Las certificaciones expedidas por los Agentes de 

Bolsa y Corredores de Comercio, con referencia ai libro-re
gistro de sus respectivas operaciones, en los términos y 
con las solemnidades que prescriben el a r t  64 del Código 
de Comercio y leyes especiales.

3* Los documentos expedidos por los funcionarios pú
blicos que estén autorizados para eiló, en lo que se refiera 
ai ejercicio de sus funciones.

4.® Los libros dé actas, estatuios, ordenanzas, registros, 
catastros y  demás doeuméntos qus se hallen en los archi
vos públicos ó dependientes del Estado, de las provincias 
ó de ios pueblos, y las copias sacadas y autorizadas,por los 
Secretarios y Archiveros por mandato de la Autoridad 
competente.

5.° Las ordenanzas, estatutos y reglamentos de Socie
dades, comunidades ó asociaciones, siempre que estuvieren 
aprobados por Autoridad pública; y las copias autorizadas 
en la forma prevenida en el número anterior.

6.° Las partidas ó certificaciones de nacimiento, de ma
trimonio y de defunción, dadas con arreglo á los libros por 
los Párrocos, ó por los que tengan á su cargo el Registro 
civil.

7.° Las ejecutorias y las actuaciones judiciales de. toda 
especie.

Art. 597. Para que los documentos públicos y solemnes 
sean eficaces en ju icio , deberán observárse las reglas si
guientes: ^ '

1.a Que los que hayan venido al pleito sirihitacioñ .con- • 
traria se cotejen con los originales, prévia dicha citación 
si hubiere sido impugnada expresamente su autenticidad ó 
exactitud por la parte á quien perjudiquen. En otro caso, 
se tendrán por legítimos y eficaces sin necesidad dél cotejo.

2.a Que los que hubieren de llevarsé á los autos, con- 
forme á lo prevenido eñ el art.505, ó traerse de nuevo éii 
los ̂ casos previstos por 01506, sé libren en virtud de man
damiento compulsorio que se expida aí efeetó, prévia cita
ción de la parte á quien haya de perjudicar.

3.a Que si el testimonio que se pida fuere solamente dé 
parte de un documento, se adicione á él lo que el coliti
gante señalare, si ío cree conveniente.

Este señalamiento podrá hacerse en el acto de librarsó 
el testimonió, abonando el aumento de gastos la parte que 
lo solicite, sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva 
sobre pago de costas.

4.a Que los testimonios ó certificaciones sean dados por 
el encargado del Archivo, oficina, registro ó protocolo en 
que sé hallen los documentos, ó por el Escribano en cuyo 
oficio radiquen los autos* y por el del pleito eri otro caso.

. Estos testimonios ó certificaciones se expedirán bajo la 
responsabilidad de los funcionarios encargados de la cus
todia de los originales, y la intervención de los interesados 
se limitará á señalar lo que haya de testimoniárse ó certi* 
ficarse y á presenciar su cotejo.

Art..598. Serán eficaces enjuicio, sin necesidad de co
tejo, salvo la prueba en contrario, y lo dispuesto en el a r
ticulo 606:

1.° Las ejecutorias y las certificaciones ó testimonios 
de sentencias firmes, expedidas en legal forma por el Tri
bunal que las hubiere dictado.

8.® Las escrituras públicas antiguas que carezcan de 
protocoló, y todas aquellas cuyo protocolo ó matriz hubiere 
desaparecido.

3.® Cualquier otro documento público y solemne que 
por su índole carezca de original ó registro con el que pue* 
da comprobarse. /

Art. 599. El cotejo ó comprobación de los documentos 
públicos con sus originales, se practicará por el actuario, 
constituyéndose al efecto en el archivo ó local donde se 
halle la matriz, á presencia de las partes y de sus defenso
res, si concurrieren, á cuyo fin se señalárá prévia mente el 
dia y hora en que haya de verificarse. "

También podrá hacerlo el Juez por sí mismo cuando lo 
estime conveniente.

Art. 600. Los documentos otorgados en otras naciones 
tendrán el mismo valor en juicio que los autorizados en# 
España, si reúnen los requisitos siguientes:

á.® Que el asunto ó materia del acto ó contrato sea l í 
cito y permitido por las leyes de España.

g.° Que los otorgantes tengan aptitud y capacidad le
gal para obligarse con arreglo á las leyes de su país.

3.° Que en el otorgamiento se hayan observado las-for
mas y solemnidades establecidas en el país donde se han 
verificado los actos ó contratos.

4.® Que el documento contenga la legalización y los 
demás requisitos necesarios para su autenticidad en Es
paña.

Art. 601. A todo documento redactado en cualquier 
idioma que no sea el castellano se acompañarán la tra 
ducción* del mismo y copias de aquél y de ésta.

Dicha traducción podrá ser hecha privadamente, en 
cuyo caso, si alguna de las partes la impugnare dentro de 
tercero dia, manifestando que no la tiene por fiel y exacta, 
se remitirá el documento á la Interpretación do Lenguas 
para su traducción oficial.

§ 3.°

Documentos privados, correspondencias y libfos de los 
comerciantes.

Art. 602. Los documentos privados y la corresponden
cia que obren en poder de los litigantes se presentarán 
originales, y se unirán á los autos.

Guando formen parte de un libro, expediente ó legajo, 
podrán presentarse por exhibición, para que se ponga tes
timonio de lo que señalen los interesados.

Esto mismo se verificará respecto de los que obren en 
poder de un tercero, si no quiere desprenderse de ellos.

Art. 603. No se obligará á los que no litiguen á la ex
hibición de documentos privados de su propiedad exclusi
va, salvo el derecho que asista al que los necesitare, del 
cual podrá usar en el juicio correspondiente.

Si estuvieren dispuestos á exhibirlos voluntariamente, 
tampoco se les obligará á que los presenten en la Escriba
nía; y si lo exigieren, irá el actuario á sus casas ú oficinas 
para testimoniarlos.

Art. 604. Los documentos privados y la corresponden
cia serán reconocidos bajo juramento á la presencia judi
cial por la parte á quien perjudiquen, si lo solicitare la 
contraria.

No será necesario dicho reconocimiento, cuando l¿a par- ; 
te á quien perjudique el documento lo hubiere aceptad# 
como legítimo al fijar los hechos en los escritos de conten 
tacion, réplica ó dúplica.

Art. 605. Cuando hayan de utilizarse como medio de 
prueba los libros de los comerciantes, se practicará lo que 
ordenan los artículos 51 y 52 del Código de Comercio, ve
rificándose la exhibición en el despacho ó escritorio donde 
se hallen los libros.

§ 4.*
Cotejo de letras.

Arfc. 606. Podrá pedirse el cotejo de letras siempre que 
se niegue por la parte á quien perjudique* ó se ponga en 
duda la autenticidad de un documento privado, ó la de 
cualquier documento público que carezca de matriz y no 
pueda ser reconocido por el funcionario que lo hubiese ex
pedido. . . ,

; Dicho cotejo se practicará por peritos, con sujeción á lo 
q u e  se  previene en el párrafo quinto de esta sección.

Art. 607. La persona que pida el cotejo designará el 
documento ó documentos indubitados con que deba ha?* 
cerse. .

Si no los hubiere, se tendrá por eficaz el documento 
público; y respecto del privado, el Juez apreciará el valor 
que merezca, en combinación con las demás pruebas.

Art. 608. Se considerarán como indubitados para el 
cotejo:
; i.® Los documentos que las partes reconozcan como 

tales, Úe común acuerdo.
... >7?.*' .^as.esprtturás públicas y solemnes. *

3.® Los documentó^ privados, cuya letra ó firma hayan * 
sido reconocidas en juicio por aquel* á quien se atribuya 
la dudosa.

4.® El escrito impugnado, en la parte en que reconozca 
la letra como suya aquel á quien perjudique.

A falta de estos medios, la parte á quien se atribuya 
el documento impugnado ó la firma que lo autorice podrá 
ser requerida á instancia de la contraria para que fórme un 
cuerpo de escritura que en ej acto le dictará el Juez* $1 se 
negare á ello, se la podrá estimar por confesa en el recono
cimiento del documento impugnado.

Art. 609. El Juez hará por sí mismo la comprobación, : 
después de oir á los peritos revisores, y apreciará el resul
tado de esta prueba conforme á las reglas de la sana críti
ca, sin tener que sujetarse ai dictámea de aquellos.

§5.®
Dietámen de peritos.

Art. 6109 Podrá emplearse la prueba de peritos crRando ; 
para conocer ó apreciar algún hecho de influencia en el 
pleito sean necesarios ó convenientes conocimientos cien
tíficos, artísticos ó prácticos. ♦

Art. 611. La parte á quien intereseeste medio de prue* 
ba propondrá con claridad y precisión el objeto sobre el 
cual deba recaer el reconocimiento pericial.

En el mismo escrito manifestará si han de ser uno ó 
tres los peritos que se nombren.

Art. 61$. Dentro de los tres dias siguientes al de Ja- en-  ̂
trega de la copia dei escrito proponiendo dicha prueba, lá 
parte, ó partes contrarias, podrán exponer brevemente . 
ío que estimen oportuno sobre su  pertinencia ó ampliación 
en su caso á otros extremos, y sobre si han de ser uno ó 
tres los peritos. . ?

Art. 613; El Jaez, sin más trámites, resolverá ló que ; 
juzgue procedente sobre la admisión de dicha prueba. S ilá  
estima pertinente, en el mismo auto designará lo que haya 
de ser objeto del reconocimiento pericial, y si este ha de ? 
practicarse por uno ó tres peritos.

Sobre este último extremo accederá á lo que de común 
acuerdo hayan propuesto las partes, y en  otro cáso resol
verá sin ulterior redarse lo qué crea conveniente, teniendo 
en consideración la importancia del reconocimiento y la 
cuantía del pleito.
; Art. 614. En el mismo auto admitiendo la prueba pe- ; 

ricial mandará el Juez que comparezcan las partes ó sus 
Procuradores á su presencia, en el dia y hora que señalárá ■ 
dentro de los seis siguientes para que se pongan de acuerdo 
en el nombramiento de perito ó peritos.

La parte que no comparezca, se entenderá que se con- 
forma con los designados por la contraria.

Art. 615. Los peritos deberán tener título de tales en la 
ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre que han de 
dar su dictamen, si su profesión está reglamentada por las 
leyés ó por el Gobierno.

No estándolo, ó no habiendo Toritos de aquella clase en 
el partido judicial, si las ps;rtes no se conforman en desig
narlos de otro punto, podrán ser nombradas cualesquiera 
personas entendidas q prácticas^ aun cuando m  tengan 
título,

Art. 616. Cuando las partes no se pongan1 de acuerdo 
sobre el nombramiento de perito ó peritos, el Juez insacu
lará en el mismo acto los nombres de tres, por lo ménos, 
por cada uno de los que hayan de ser elegidos, de los que 
en el partido judicial paguen contribución 'industrial por 
la profesión ó industria á que pertenezca la parióla,, y se 
tendrán por nombrados los que designe la suerte.

Si no hubiere dicho número, quedará á elección del Jaez 
la designación del perito ó peritos, cuyo nombramiento 
verificará dentro de los dos días siguientes ai de la com
parecencia.

Art. 617. No se incluirán en el sorteo, ni en su caso 
podrán ser nombrados por el Juez, los peritos que en el 
acto de la comparecencia sean recusados por cualquiera de 
las partes, por concurrir en ellos alguna de las causas ex
presadas en el art. 621.

Art. 618. Hecho el nombramiento de perito ó peritos, 
se les hará saber para que acepten el cargo y juren des
empeñarlo bien y fielmente dentro del término que el Juez 
les señale.

Art. 619. Los peritos podrán ser recusados por causas 
posteriores á su nombramiento.

También podrán serlo por causas anteriores los desig
nados por la suerte ó por nombramiento dei Juez.

Art 620. La recusación se hará en escrito firmado por 
el Letrado y el Procurador de la parte, expresando concre
tamente la causa de la recusación y los medios de pro
barla. . . . - ■■

En el caso del párrafo primero del artículo anterior, de
berá presentarse el escrito de recusación ántes del dia se
ñalado para dar principio al reconocimiento. En el del se
gundo, dentro de los dos dias siguientes al de la notifica
ción del nombramiento.

Art. 621. Son causas legítimas de recusación:
1.a Ser el perito pariente por consanguinidad ó afinidad, 

dentro dél cuarto grado civil, dé la parte contraria. 
s 2.a Haber dado anteriormente sobre el misino asunto
dietámen contrario á la parte recusante.

3.a Haber prestado servicios como tal perito al litigante 
contrario, ó ser dependiente ó socio del mismo.

4.a Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en 
otro semejante, ó participación en sociedad, estableci
miento ó empresa contra la cual litigue el recusante.

5.a Enemistad manifiesta.
6.a Amistad íntima*
Art. 622. El Juez rechazará de plano la recusación si 

no se funda concretamente en alguna de las causas expre
sadas en el artículo anterior, ó no se hubiere presentado 
con las formalidades y dentro de los plazos señalados en e! 
que le precede.

Art. 623. Propuesta en forma la recusación, el Juez 
mandará se haga saber al perito recusado, para que en ei 
acto de la notificación manifieste bajo juramento, que le 
recibirá #1 actuario* si es ó noréierta:¿te causal en que aque
lla se funde.

Si la reconoce como cierta, se le tendrá por recusado, 
sin más trámites, y será reemplazado por otro de nombra
miento del Juez.

Art. 624. Cuando el perito niegue la certeza de la cau
sa de la recusación, mandará el Juez que comparezcan las 
partes á su presencia en el dia y hora que señalará, con las 
pruebas de que intenten valerse.

No compareciendo la parte recusante, se le tendrá por 
desistida la parte de la recusación.

Si comparecen todas las partes litigantes, el Juez las 
invitará á que se pongan de acuerdo sobre la procedencia 
de la recusación, y en su caso sobre el nombramiento dei 
perito que haya de reemplazar al recusado. .

Si no se ponen de acuerdo* el Juez admitirá las pruebas 
que se presenten* uniéndose á ios autos los documentos, y 
acto continuo resolverá lo que estime procedente.

En el caso de estimar la recusación, el mismo Juez hará 
el nombramiento de otro perito* si las partes no lo hubie
ren designado de común acuerdo.

Del resaltado de esta comparecencia, á la que podrán 
asistir también fies Abogados de las partes, se extenderá la 
oportuna acta, que firmarán los concurrentes.

Art. 625. Cuando se desestime la recusación de un pe
rito* será condenado el recusante en todas las costas de 
este incidente.

También podrá* ser condenado á que abone* por vía de 
indemnización, á Ja parte ó partes que fe hubieren impug
nado ía cantidad que el Juez estime, sin que pueda exce
der de 200 pesetas. ? ? *

Art. 626. Las partes y sus defensores podrán concurrir 
al acto del reconocimiento ^pericial* y hacer .á los peritos 
las observaciones que estimen oportunas.

, A este fin se señalará fiia y Jiora para dar principio á 
la operación, si alguna de las partes lo solicitare.

Cuando ¿fian tres los peritos, practicarán unidos la di
ligencia.

Art. 627. .. Los peritos, después de hfber conferenciado 
entre sí á solas, si fueren tres* darán sudictamen razona
do, de palabra ó por escrito, según la importancia del 
asunto. ,

En el primer caso 1# harán en forma de.declaración, y 
en el segundo se ratificarán con juramento á presencia ju
dicial  ̂Aerificándolo en ambos casos afto. continuo del re
conocimiento; y si esto no fuere posible, en el dia y hora 
que el Juez señale. r » .

Art* 628* Las partes ó sus defensores podrán solicitar, 
en el acto de la declaración ó ratificación, que el Juez 
exija del perito ó peritos las explicaciones oportunas para 
el esclarecimiento de los hechos. ,

Art. 629. Cuando sean tres los peritos y estuvieren de 
acuerdo, darán ó extenderán su dietámen en u n a  sola de
claración firmada por todos.

Si estuvieren en discordia, sé pondrán por separado tan
tas declaraciones ó dictámenes ó escritos cuantos sean los 
pareceres*  ̂ ; . . .

Art 630. No se repetirá el réconocimiento pericial
aunque se alegue la insuficiencia del practicado, ó no haya 
resultado acuerdo ó dietámen de mayoría, #

Sin embargo, cuando el Juez lo crea necesario, podra



Gaceta de M adrid.-Núm . 40 9 Febrero de 1881. 3 7 7

hacer uso de la facultad que te Concede el art. 340, y acor
dar para mejor proveer que se practique otro reconocí- 
miente, ó se amplíe eí anterior por los mismos peritos, ó 
por otros de su elé/ceion. .

Act. 631. A instancia de cualquiera de las partes, el 
Jum  podrá pedir informe á la Academia, Colegio ó corpo
ración oficial que corresponda, cuando el dietámen pericial 
gxjia operaciones o conocimientos científicos especiales!

En este caso se unirá á los autos y producirá sus efec
tos él informe, aunque se dé ó reciba después de trascur
rido el término de prueba. : . v

Art. 638. Los Jueces y los Tribunales apreciaran la 
prueba p eric ia l según las, reglas de la sana crítica, sin es
tar obligados á sujetarse al dietámen de ios peritos. .

S 6.ºReconocimiento judicial.
Art. 633. Cuando para él ééclárefeiniierito y ápreé^ 

de los hechos sea necesario que el Juez examine por sí mis
mo algún sitio ó la cosa litigiosa, sé decretará el reconoci
miento judicial á instancte.de cualquiera de las partes.

; Pará llevarlo a eíecto senáj^^ el Juez con tres dias da 
rófe¿ípoíon ppr i lo menos el y hora en que haya de 
practicarse.  ̂ : ■- - ■ - -y.:.-

Art. 634 Las partes, sus representantes y Letrados, po
drán concurrir á la diligencia de reconocimiento é inspec
ción ocular, y hacer ál Juézs dé palabrá tes OfeSérvUcionés 
qúé estimen oportunas. ' ' :

También pbdrá acompañar á cada parte uña persona 
practica en él terreno. Si el Juez estima conveniente oír ías’ 
observacienes ó declaraciones de, estas personas, les recibi
rá préviamente juramente? de decir Verdad.

Del resultado de la diligencia extenderá el actuario la 
oportuna acta, q u e A ja n a r^  consignán
dose también en ella las observaciones pertinentes hechas 
por una y otra parte,; y  las declaraciones de los prácticos.

Art. 635. Cuando sé' ácaérdéir él récóñócimicnto jud i
cial y el pericial de una misma cosa, se practicarán simul
táneamente estos medios de prueba, conforme á las reglas 
establecidas para cada uno de ellos.

,Art. 636. Podrán ser examinados los téstigos én ehéiis- 
mo sitio, yvacto ,continuo del■*.reconocimiento v jpdioial, 
cuando lá inspección ó vista del lugar contribuya á la cla
ridad de su testimonio, sf ásfio hubiere sólicitado^ préviá- 
fiénte la parte á quien intérese. ' * ‘ «j  ̂ >

S  7 . º

 Prueba de  testigos.
^Art. 637¿;; Sobré los hechos probados' por confesión judi

cial no pe perm itirá para Corroborarlos prueba de testigos 
á ninguna de las partes.

Art. 638. Al escrito solicitando la admisión de este me
dió de prueba acompañara el interrogatorio qué contenga 
las preguntas á cuyo tenor hayan de ser examifíádds los 
téstigos, con las copias prévenidas, tanto dél escrito coíno 
del interrogatorio. j  :  ̂ I

Estas preguntas se formularán con claridad y precisión, 
numerándolas correlativamente, y concretándolas á los he
chos que sean objeto del debate; ;

Art. 639. El Juez examinará e f interrogatorio y admi
tirá las pregunta^qua.^eajq¥,pérti|iél4é^ desechando las 
que estime no serlo.

Art. 640. Dentro de lps 10 dias siguientes al de la no
tificación de la providencia admitiendo dicha prueba, pre
sentará la parte interesada la lista de los testigos de que 
intente valerse, expresando el nombre y apellidos.de cada 
uno de ellos, su profesión ü ofieióy su vecindad y las señas 
de su habitación, ,si le constase. ,,,

Estas listas podránaúícidhárse défatro díe dtehóHér-
miÜO.

De ellas se dará copia a  la parte ó partes contrarias, y 
ser cam inados otrqs testigos que los compren* 

didos en las misiñas. ^
Ar.k 6AÍ\ Los litigantes 'podrán presentar interroga

torios dé repreguntas Antes del exámem de’ los testigos:
El Juez aprobará lasf pertinentes y deséchbrá las demási 

. Estos in terrogató riqsfpp^ en .pliegoóérv
radp, que se abrirAal 4ar§é.pri.nqigip,al acto? y también en 
el mismo exámen de los |ésíigps^ :, ’ y ;*

Los que se presehfereh abiertos qüédaráh/ resérvádos 
en poder dél Jaez, bajo su respbnsábilidád. : : ^  \! • ■ -M

Art. 64$. Con tres dias de anticipación por lo ménos* 
.él.Juez señalará dia y hora en que haya de^dar^principio 
al .éx.ámeri4e;los' testigos de;cada ..parte. r .
'y Éétehpto' Sé Verificará, eri 'audiencia publica, á presen

cia délas'partes:y ¿hs:def¿héafre^ • -
Art. 643.1 Los testigos qdé résidiéndór dentro dél parti

do: judicial rehusaren presentarse voluntariamente á de
clarar serán citados po^cédutes^coudos dias de nnticipa- 
qteh j or í?» mén°s al señalado ‘p aH *'suPexá meñ, si 16 sóíi- 
óitáré la parte'íntéresadái ■r,: 1;,/> h
‘ Coíítea él testigo inobMienteAiñ ajusta' cáusá acordará 
el Juez, también á instanciade párté, ios apremios qué es
time conducentes para obligarle á comparecer, incluso el 
de sei’ conducido por la fuerza publica. \

Art. 644. Los testigos que sean obligados á Coínpareber 
conforme él Artículo anterior tendrán derecho á reclámar 
de la : parte interesada los auxilios? ó da indemni záciou^que 
corresponda. r
,  ̂ No habiendo avenencia entreJos^^Jnteresados, el Juez 
fijará la cantidad sin ulterior recurso, teniendo éh conside
ración ias circunstanciad deí caso, y apré&iará al Proóu- 
xadór de la parte para qué lá abone cómó'gastos del pleito 
M  ©Ltistígo la- reclamare verbalmentej enfla Audiencia en 
4ue haya comparecido, ó en los quince días siguientes.

Art. 645. Los litigantes, podran valerse ^ cu a n to s  testi- 
éqs;estimen conveníante 'sin limitación de numero; pero 
láé costas y gastos délos qué exdMán de seis poí* cada pre
gunta útil serán en todo caso dé cuenta de lá parte que 
los hay§ .prosentaido*

Art. 646. Los testigos s^rán examinados separada y 
sucesivamente, V poréí tóBéa en qué- vinieren potados

en las listas, á no ser que el Juez encuentre motivo justo 
para alterarlo.

Los que vayan declarando no se comunicarán con los 
otros, ni estos podrán presenciar las declaraciones de 
aquellos.

A este fin el Juez adoptará las medidas que estime con
venientes, si alguna de las partes lo solicitare.

Art. 647. ^Antes de declarar prestará el testigo jura
mento, en la forma y bajo las penas que las ley^s previenen. 
Si manifestase ignorarlas, el Juez le instruirá de las seña
ladas para el delito de falso testimonio en causa civil.

No se exigirá juramento á los menores de 14 años.
Art. 648. Cada testigo será interrogado: 
i.® Por su nombre, apellido, edad, estado, profesión y 

domicilio. # r  : V
S.e Si és pariente por consanguinidad ó afinidad, y en 

qué grado, de alguno de los litigantes.
3.° Si es dependiente ó priado del que lo presente, ó tie

ne con él sóciédad ó alguna otra relación de intereses ó de
pendencia. . „  ' AA ''-

4.° Si tiene interés directo ó indirecto en el pleito,Jó om 
otro semejante.

5.® Si es amigo íntimo, ó enemigo de alguno de los li
tigantes.

Art. 649. Luego que el testigo haya contestado' á lás 
preguntas expré^daVén el artículo átiterior, será 'exami
nado al tenor de paáá una de las contenidas en el interro
gatorio y admitidas por el íu é z , ó de las acotadas por la 
parte qué lo presénte.

Acto continuo lo será iguálménte por las repreguntas, 
si se habiesen presentado y admitido.

En cada una de las contéáteciones expresará el teétigo 
la razón de ciencia de su dicho. f  ̂ :

A rt. 630. El testigo responderá por sí taisrno dé páfa- 
b;ra,'Sin valerse d.e ningún borrador dé respuesta,,. , , •;

Cuándo la pregunta se refiera á cuehtas, libros ó pape
les, podrá pérmitírsele que los consuíte para dar la contes
tación.

Art; 651. Se extenderá por separado la declaración dé 
cada testigo; pero á continuación las unas de las otras.

El testigo podrá leer por sí mismo su declaración. Si ño 
’ quisiere’hacer uso do este derecho, la leerá el actuario, y el 
Juéz preguntará al téstigo si se ratifica en ella ó tiene algo 
que añadir ó variar, éxténdiéndose á continuación lo- que 
húbtere manifestado. , . , ,
, Acto continuo la .firmará el testigo, si sabe, con el Juez 

y el actuario, y los demás concurrentes.
Art. 65£. Las partes y sus defensores no podrán in ter

rum pira  los téstígos/hi hacerles otras preguntas ni repre
guntas que las formuladas én sus respefttivos Iñterróga-

- toriós. , ' ...... ' ’ ■ '
‘ Sólo en el caso de que el testigo deje de contestar á al

guno de los particulares de jas  preguntas repreguntas, ó 
haya incurrido en contradicción, ó se haya expresado Con 
ambigüedad, podrán las partes ó sus-defensores llamar la 
atención del Juez á fin de que, si lo estima pertinente, exi
ja del testigo las aclaraciones oportunas.

También podrá el Juez pedir, por sí mismo, al testigo 
las explfoaefoñés que créafooñVéhiéhté^ p¡ara: ;é! é ^ a re c i-  
miento de los hechos acerca de los chales hubiese declarado. 
/ Art; 653. Cuapdo ¡np sea posible terminar en upa .au
diencia el rexámen de dos testigos de; una parte, se conti- ' 
nuará en4a siguiente ó en la que e l Juez señále.

Art. 654. Si por cualquier motivó no se presentaren to- 
dós jós testigos en ia audiencia señalada para su exámen, 
á'pétieion de ía parte interesada hará él Juez nuevo seña
lamiento del dia y hora en que deban comparecer, hacién
dolo saber, a las partes. '

Art. 6B5. Si por enfermedad ú otro motivo que el Juez 
estime justo no pudiere algún testigo personarse en 4a au*
diencia del Juzgado, podrá recibírsele la declaiAcion en su
domicilió á presencia de las partes y d e :süá defensores^ á 
íióJ<sér que; atendídés las cfrcunstancias del caso, el íúéz 
crea, prudéílts no permitirles que concurran.
, ! E resté  caéó podrán enterarse de la declaración én lá 
Escribanía..:. ; \
ú. Art, 656.; Cuandó haya jde verificarse el exámea da los 
testigos • fuera úqI lugar del juicio, al exhorto ó despacho 
qué para ello, se dirijan se acompañará en pliego cerrado 
el-dntérrngatorio de las repreguntas qué hayan sídoadm i- 
tidas por el Juez del pleito. I  1

El Jñéz éxhóríado abrirá dicho pliego en el actode dar 
prirícipriyál éxáteen dé los testigos. / ’

Art. 657. Si alguii testigo no entendiere ó tío hablare 
Idioma éspañol, será examinado por medio de Intérpi^eté, 

cuyo nombramiento se hará en la forma prevenida para^el 
de los peritos. . . ? ,
- Art* 658. Los sordom táos podrán ser admitidos como 
téstigos erl; el caso de que, por saber leer y escribir, puedan 
dár- sus decláfaciónes por escrito. : A
; ' Los.Jiíéées-y^THbuñáles 'apreciarán la'fdéftfa
probatoria dé las deciamcioiies dé los testigos confórme" á 
las reglas de la saña critica, teniendo en consideración la 
razón de ciencia que hubieren dado y  las circunstancias 
que en ellos concurran.
> • Sin «mbargo, cuando la ley determina e l número^ ó la 
calidad dé los testigos como solemnidad ó circunstancia 
espeéiaí del acto á que se réñérej se óbservará 4o dispuesto 
para aquel caso.

 S  8 . º

De las tachas de los testigos.
Art. 660. Cada parte podrá tachar ios testigos de la 

contraria en quienes concurra alguna de las causas si¿ 
guien tes:*

'4.a - Ser el téstigo pariente por consanguinidad ó afini^ 
dad, dentro del cuartó grado civil, del lítigantéque ló haya 
presen tád o.  ̂ ' ‘ ; :

.  Sev; él testigo al prestar su declaración éóeió, dfepéÁ-
diente ó criado del que jo,presentare. ' '

e^iepiJerá poi crteSo ó‘̂ dependiente^jpara. jqs, efécteiS 
de esta disposición, «"i que viva en las casas del lítigsmte, 
y le p r é s e n  eileu \  lóxos mecánicos, mediante un sála-

rio fijo; y por dependiente, el que preste habitualmente 
servicios retribuidos al que lo hubiere presentado por tes
tigo, aunque no viva en su casa.

3.* Tener interés directo ó indirecto en el pleito, ó en 
otro semejante.

’4.a Haber sido el testigo condenado por falso testi
m onio.

■5.a- Ser amigo íntimo, ó enemigo manifiesto de uno de 
los litigantes.

Art. 661. Dentro de los cuatro dias siguientes al en que 
se hubieren terminado las declaraciones de los testigos de 
una parte, pódrá cualquiera de elios ser tachado por la 
contraria, cuando concurra en él alguna de las causas ex- 

: presadas en el artículo anterior, y no la hubiere confesado 
en su declaración.

Art. 66^. En el escrito en que se aleguen las tachas 
se propondrá por medio de otrosí la prueba para justiíi- 

I carias.
Si no se propusiere prueba, se entenderá que se renun

cia á ella.
■ji¥t. 668. La parte á quien interese podrá impugnar 

I láé 4áéháé dentro de los tres días siguientes ál en que se le 
; hútnéré entregado la copia del escrito contrario.

Taiaibíén podrá proponer, por medio de otrosí, la prueba 
que le interese; y no haciéndolo, se entenderá que la re- 
nuncía; -

A rt.5 664. Guando ninguna de las partes hubiere pro
puesto prueba de tachas, se unirán los escritos á los autos 
sin más trámites, y se tendrán presentes á su tiempo.

Si se hubiere articulado prueba, el Juez admitirá la 
pertinente y mandará practicarla.

Ari. 665, La prueba de tachas se hará dentro del tér
mino que teáte dei slégüñdo período de la prueba.

{ S O í o . quedárq' ‘ér. éáiíciéñte;' para ' ello, • el Juez 1c proro- 
gárá para este sóló éfectó, por el tiempo que estime nece
sario, sin que en ningún casó pueda exceder la próroga de 
díézdiás.

Art: 666. La prueba de tachas se unirá á los autos con 
¡ la principal, para loé efectos que procedan en definitiva.

SECCION SEXTA.
De los escritos de conclusión, vistas y  sentencias.

Art. 667. Traseurridoéi término de prueba, ó luego que 
se haya praóticádb toda la propuesta, sin gestión de los ín- 
téTésadós, 5\siñ Suétánciarla si se hiciere, mandará: el Juez 

; que se unan*á los autos las pruebas practicadas, haciéndo
lo saber á las parteé.

Árt.;B68. -  La parte qué estime preferente el informe 
oral á í éééritó deberá solicitar la celebración de vista pú- 
blica ,vd^duciendaéB-ta j>rétension dentro de los tres dias 
siguiéñté^ábde la notificación de la providencia á que se 
réfieíe élártíeu loanterior.

Art. 669. ‘ Trascurridos dichos tres dias sin que ningu- 
j na dé tes partes haya solicitado la celebración de vista pú- 
! blica, mandará el Juez que se entreguen ios autos origina- 
; les á  tes pártes por su orden para que concluyan, haciendo 
i por escrito el resumen de las pruebas.
¡ A este fin se concederá á cada parte un término que 

dfils‘ni «kééderá ídd;m  Sólo en él caso de 
qüé ̂ pb)̂  él vófóñíéñ ó Complicación de las pruebas el Juez 
lp éstiñáe; néóééarió,; podtfá Aáapliár dicho termino i á ins- 
^iñéte de parte, hasta 30 días ímprorógables.

Art. 670. ’ Los escri tos de* conclusión se limitarán a lo 
siguiente:

4.° En párrafos numerados se expresarán con claridad, 
y con la posible concisión, cada uno de los hechos que ha
yan sido objeto dekkhate^haciendo un breve y metódico 
resúmen de las pruebas que á juicio de cada parte los ju s
tifiquen ó contradigan.

8.° En párrafos también numerados y breves, y siguien
do el mismo orden de los hechos, se apreciará la prueba dé 
la parte contraria.
í 3.® Se consignará después lisa y llanamente si se man
tienen en todo ó en parte los fundamentos de derecho ale
gados respectivaménte en la demanda y contestación, y en 
Su éásé;¡em la réplica y dñplioa.
: Podrán alegarse tambien eñ este lugar otras leyes ó doc
trinas legales en que pueda fundarse la resolución de ias 
cuestiones debatidas en el pleito, pero limitándose á citar
las,sjn comentario ni otra exposición que la del concepto 
ppsitíyo éú que se estimen aplicables al caso.

; Sih ; fiibghñ ¿tró razóñámiento, se concluirá para sen- 
téncié. ó -;h  : ’.:-

Art. 671. Los. escritos de conclusión se unirán á los 
autos, entregándose á los .otros colitigantes las copias pre
venida^

Art. '678. ‘ Luego que trascurra el término concedido 
•painel escrito de conclusión, se recogerán los autos, coa 
escrito,ó:sin él, dé la parte que ios tenga en su poder, aa£ 
que apremie lá contraria, y se les dará el curso qué cor
respónda.

 ̂ T)evheTtQs los: autos por el demandado; ó re
cogidos de su poder en virtud de aprémio, dictará el Juez 
providencia, teniéndolos por conclusos, y mandando traer
los á la vista con citación de las partes para sentencia.
¿ ’ Eñ éLcásó d;ei art. 668, del escrito en que se 
solicite la celebración de vista pública se dará traslado á 
la otra parte^para quedentro de los dos dias siguientes al 
de la entrega de la copia del escrito manifieste lisa y lla
namente, y sin ningún razonamiento, si está ó no confor
mé ¥oñ esta pretensión.

No se dará dicho traslado cuando ambas partes hu- 
bierén'deducida la misma solicitud.

AM. 675.* -El Juez; acordará la celebración de vista pú - 
blicá cuando lo hubieren solicitado todos los que sean par
te eAel juicio.

No mediando esta conformidad, accederá ó no á ella, 
segnp estime conveniente, teniendo en consideración la 
íqdole é importancia de) pleito.

Contra esta providencia nó habrá ulterior recurso.
Art. t i 6. Cuando e i Juezmo diere lugar á la vista pú- 

óñ la misma providencia mandará lo que sé previene 
éBí ehart. 669.

Si accediere á ella, mandará queso eñtreguen lós antes
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á-cada una de las partes por su órden, para instrucción^ 
por un término que no, bajará de; diez dias, ni excederá de 
veinte improrogables.

En este caso no habrá escritos de conclusión, ni se pér¿ 
mitirá á las partes alegación alguna por escrito, debiendo 
limitarse á manifestar que han tomado la instrucción ne
cesaria para el acto de la vista.

Art. 677. Devueltos los a u la s ,  ó recogidos en surcase, 
el Juez mandará citar á las partes para sentencia, señalan
do dia para la vista lo ántes posible dentro de los ocho si
guientes. „ ¿

En este acto oirá de palabra á los defensores de los li
tigantes que se presentaren. #

Art. 678. El Juez dictará y publicará.la sentencia den
tro de los doce dias siguientes al de la vísta, ó al de la ci
tación, en el caso del art. 678.

Este término podrá ampliarse hasta quince días, si lo§t, 
autos excedieren de mil folios.

Art. 679. Si en tiempo y forma se interpusiere apela
ción de la sentencia definitiva, el Juez, sin sustanci^cion 
a lg u n a , la admitirá en ambos efectos, y mandará remitir 
los autos ai Tribunal superior, pon emplazamiento, de Tos. 
Procuradores de los litigantes, para .que estos comparezcan, 
ante,iicho, Tribunal dentro de los veinte dias siguiente al 
de Ja citación. b...

El actuario hará la notificación y emplazamiento en 
uma sola diligencia, y en los seis dias siguientes ;se verifi
cará la remesa de los autos al Tribunal superior, á eosta 
del apelante,

CAPITULO IIJ. «
Bel juicio de menor c u a n t í a . ' - í

Art. 680. El juicio de menor . cuantía vse acqmodará á 
las reglas establecidas para el ordinario de^mayor cuantié, 
en cuanto á ello.no se oponga la tramitación especial que 
se ordena en los artículos siguientes.

Art. 681. Presentada la demanda con los documentos 
y, copias que habrán de acompañarla, se dará traslado con 
émpla^amiento al demandado ó demandados para que com
parezcan y la contesten dentro de nueve dias.

Art. 682. El emplazamiento se hará en la forma pre
venida para las notificaciones, sustituyéndose la cédula 
que previqne el art. 274 con la copia dé la, demanda. ^

Art. 683. Cuando por no ser conocido el daniicilio del 
4emandado déba ser notificado y emplazado por edictps, 
en la forma que previene el art. 269, se le señalará el tér
mino de nueve días para comparecer en el juicio.

Si comparece,, se le concederán seis dias para poptestar, 
entregándole, al notificarle esta providencia, la copia de la 
demanda y de los documentos en su paso.

Art. 684. Cuando sean dos p más los demandados, de-, 
berán contestarla demanda, juntos ó separadaipbnte, enjCl, 
término señalado en el art 681, q^e será compn pará todos.

En el caso de que por .expedpr. de 26/pJiegos, ^  
cpm ^to no ,ae acompañare Ja cppia y deba 
ginal, si no pueden litigar unidos ¡toctos, Joŝ  deumndádos, 
se concederá al primero de ellos el terminó antedicho, y 
seis dias á cada uno de los restantes.

Art. 685. Cualquiera que sea la forma en que,se haga 
el emplazamiento, si no compareciere el demandado . dentro 
dpi término señalado, será declarado en rebeldía á instan
cia del actor; y dándose por contestada ¿a demanda,seguirá 
e] pleito su curso, notificándose en los estrados dpi Juzga
do dicha providencia y las demás que se dicten.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .  

REAL ÓRDEN.
Por consecuencia de lo dispuesto en Real orden de 11 

de Diciembre del año último, se saca á pública subastada 
impresión de los Almanaques náuticos deí Observatorio 
de San Fernando, correspondientes á los años de 1883 
á 1887, ambos inclusive, bajo el pliego de condiciones y 
modelo de preposición que á continuación se insertan; de
biendo celebrarse el referido acto el dia 31 de Marzo próxi
mo, á la una de la tarde, ante la Junta de subastas de esté 
Ministerio, y las económicas del Departamento de Cádiz 
y*de la provincia marítima deRarcelona.

Madrid 7 de Febrero de 188L
DURAN.

S e c r e t a r í a  d *  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r é

T AMENTO DE CÁDIZ V  DE SU JüN T A  ECONÓMICA.— INTERVENCION
. d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Pliego de condicio

nes bajo las cuales se saea á publica subasta la impresión de 
los Almanaques náuticos del Observatorio de San Fernando, 
correspondientes á los años de 1883 á 1887, ambos inclusive.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a El número de ejemplares de que h a  de constar la tirada 
de cada uno de los Almanaques será de 1.300 ó más, según ¿Vise 
él Director al contratista. * . 1! i-

2.a Se fijan como precios tipos para la subasta los si- 
gmientes:

Pesetas. *
Por 1.300 ejemplares. —

Forceada pliego de impresión de ocho páginas... 88
Por eada lámina..............    118
Por las cubiertas . . . . . . ..............................   70<-
Por cada 100 encuadernaciones á la rústica  25
Por 10 encuadernaciones en holandesa y chagrín. 44

Por cada 100 ejemplares más. o/í
Por cada pliego de impresión de ocho páginas. . .  ’ J f
Por cada lámina  ........7 ^ ' ' * '^2 0  1
Por las cubiertas i * *. * * * * 3*50 *

encuadernaciones á la rústicaW M . . . . . .  25
§*a La impresión de cada uno de los Alhi^naque' priñc¿piáÉ*á 

el dia que determine el Director del Observatorio- para lohu&l 
eput?atista con 30 dia^cif ianficípaieiott. ̂  •; •»;

4.ar EJ contratista recibirá 48 pliegos de original del Alma
naque dé una vez, y los restantes á medida que determine el 
Director, y se obliga á imprimir por mes 24 pliegos de á ocho 
’ páginas.

5;a La impresión se hará con tipos ingleses semejantes á 
¡los empleados para el Almanaque náutico de 1882, y en papel 
¿que.no sea inferior al del citado Almanaque.-

6.a jua corrección de pruebas se hará por el contratista con 
toda escrupulosidad; y después de verificada en cada pliego, 
remitirá dos ejemplares impresos al Director del Observatorio 
 ̂con él prigirml que haya servido, para componerlos.

7.a 'El Observatorio devolverá uno de los pliegos impresos, 
en el cual irán anotados ai margen en la forma acostumbrada 
las correcciones y ajtistes que deban hacerse: si el número de

, ellos fuese tan considerable que no deba proceder se á la tirada, 
i rqmiíjrájel contratista dos nuevas pruebas para que vuelvan á 
j ser examinadas. • .
; 8.a . Se procederá á la tirada de cada pliego luego que el con
tra tis ta  reciba una de las pruebas con, el imprímase puesto al 
jmargen., . *’
- 9.a ¡ Recibida por el contratista la prueba con el imprímase, 
i hará las éófrecciones que vayan indicadas, y procederá á im~
! primir un ejemplar, al que pondrá al margen el membrete 
í Primer pliego dé la tirada, continuando entonces hasta el ú lti- 
¡mo, al que pondrá el membrete Ultimo pliego, y remitirá los 
i dos citados al Director del Observatorio. .
■ 10. Si en el curso de la tirada se descompusiera la ..forma
I par cualquier accidente, se suspenderá la impresión; y arregla- 
: da aquella del mejor modo,posible , se remitirá al Director del 
Observatorio un nuevo pliego cíe prueba, continuando la tirada 
cuando la reciba el contratista con el ífnprífñase.

11. Si ;del éxámen comparativo que del primero' y> último 
pliego de la tirada ha de Hacerse en el Observatorio resultase 
québBíekaurBo de‘ la impresio i ha-ocurrido alguna descómpo- 

t sicion de forma de que no sé Haya dado cuenta aV Director 
l podrá este disponer,que ~e ~nutil.ipe la  ,tirada.*;dM PWfl'P y se
- haga otra nueva. ' . " ¿ -a - , '

1#?.,, Las láminas litografiadas que  ̂lleva, el ̂ íñíán^qjqe4^i- 
ticd'áédibújarán con estricta sujeción á los modétós 'qué1 de ? 

j ellas se remitirán; y para su impresión’se observarán: lás^nis-' 
: mas reglas que quedan establecidas para- el; resto* dé la ^oora, , 
; debiendo quedar listas á los 15 dias de remitido élhripÉ aL  • 1

13. Para la corrección é impresión de la fé de erratas,ucuyoí 
originabremitirá el Observatorio, se seguirán -tos trgiñiiésya 
indicados.-, - , . ,. ’ ;;->v :¡q •,

14., La encuqde^nación t se hará, con: gran cuidada v fin de 
evitar que en algún ejémpla^. del Almanaque haya, pliegos rcr. 
petidós, faltas de pliegos ó pliegos fuera de sil verdadero lugar. 
Todos los ejemplares, excepto 10, irán encuadernados á lá rús
tica, cosidos de modo que puedan usarse sin hueva encuader
nación y con una cubierta fuerte de papel azul. De los 10 
ejemplares restantes, cuatro irán encuadernados "enahagrln y 
seis 4 la holandesa. . v , : " ; 1 -

45. ;i ®  .contratista .entregará la, edición de cada upo da j.os 
Alipánaques, bien por sí ó por medio de apoderado nombrado 
al éfecto, en el Institu to  y  Observatorio de Marina de San F p r- 
nárfdo/abhdé será examinada convenientémenté para vér M Sé: 
han cumplido las condiciones establecidas y en un plazo que 
no é icéd erá  de dos' mefees; contados desde él diá éh qhé ¡teftni- 
ne la  impresión. ¡ : c ;.<? p -j i

;íEI Director: del Observatorio úlajpersanaiqüé>e^teí; coh 
misione aíl eíeeto tendrán dérecho  ̂d,e iiispéoéionar,^u&hdo io. 
crean conveniente,, sida impresien tfié hace ^eqn qrregtoúáláa 
condiciones establecidas. ;

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA, EL CUMPLIMIENTO 
■ . DEL CONTRATO. ¡ ¡

47. La licitación tendrá lugar simultáneamente *n Madrid, 
Cádiz y Barcelona ante las respectivas Juntas, el dia y hora 
que designen los oportunos anuncios que se publicarán en, la 
Gfaceta DEi Maorid, y Boletines oficiales denlas provincias de 
Cádiz y Barcelona, y las rebajas que se hagan en las provine- 
cías, ó las a que ¿ierá lugar en su casp la licitación oral, se ex
presarán por un tanto por 4GO en los precios tipos. Si re- 
súltasén proposiciones iguales, sé procédérá á licitación órál 
entre los autores de ellas, cuyo acto tendrá lúffar en Madrid . 
en él dia y hora qué sé señale; entendiéndose qUe rehuhóiáh á 
su derecho los Meitadores que no concurran personalmente ó 
por medio de apoderados al expresado act.o.

48. Para toipar parte en la licitaeion ̂ e requiere tener ap
titud legal, y haber hecho un dépósito de 600 pesetas. Como 
lianza para responder del cumplimiento del contrato sé fija la 
cantidad de 2.400 pesetas. Ambas sumas podrán imponerle en 
la Caja general de Depósitos, én las sucursales dé provincias 
ó en la Depositaría de Hacienda pública de. este, Departamento; 
en metálico ó en los valores públicos que determina1 la Real 
órden de 7 de Setiembre de 1876. La fianza no será devueltá ál 
cóntratista hasta, tanto justifique:haber satisfecho él impuesto 
cop que hayan de ser gravados lps libramientos que origine 
este contrato.
„ 19.; Terminada la impresión y la entrega de la edición de 
cada Almanaque en el plazo marcado en la condición 15, reco
gerá el contratista el correspondiente recibo, visado por el Di
rector del Observatorio, para el libramiento de su importe.
, 20. Los gastos que por cualquier concepto ocasioné la con
ducción de los Almanaques á su destino serán de cuenta del 
contratista.

2,1. El pago de cada edición, cuya entrega justifique el asen
tista, se efectuará por libramientos expedidos por da Adminis
tración de Marina sobre la Caja económica de Cádiz ó la Depo
sitaría de San Fernando, y créditos abiertos por aquella en el 
Tesoro; pero si el asentista probase que ño se há satisfecho el 
importe del libramiento de u n a ‘de las ediciones después de 
tres méses de tenerlo presentado para el cobro, podrá’-pedir la 
rescisión del contrato. ^

22. Si el contratista dejase de entregar los Almanaques im*- 
presos y láminas litografiadas en los plazos mareados en las 
condiciones 4.a, 12 y, 15, ó incurriera, en cualquiera otra falta, 
se adquirirán á su costa por adpiinistración; y no.; habiendo 
posibilidad de que se encuentre en la plaza quien haga Jas im 
presiones inmediatamente, podrá la Marina rescindir ¡el con-* 
trato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

23. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda de 
la cantidad fijada como tipo en la condición 2.a, la que no se 
contraiga al total número de ejemplares, la que no se acompañe 
al talón de depósito que prefija la condición 18, y la que ño se 
halle^arreglada al adjunto modelo.

24. Serán de cuenta del rematante los gastos que ócasio^ 
nérí las actuaciones del expediente de subasta, que con arre
glo á la Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y  pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 
”i!Bágündb. ' Los que carresporidén ál Éscribáno, según Arán^ 
eel, por la asistencia y rédáccióh del áétá del ré^áálie; así conio 
jfliíei^p^^M 'íb^ohléflááfecrittira- y  capia festihiémada de la 
íftismáiviJ v'b r„: •-
* TunsaroeJnLd^jdfí }a<linpre&ion de 10 ejemplares de dicha es-r-

critura y del pliego de condiciones que ha de entrega? el asen
tista para uso de las oficinas.

25. La escritura de contrato deberá sólo contener la fe
cha del periódico oficial en qué se haya insertado el plie
go de condiciones, el testimonio del acta del rematé, eopia 
de la órden en que estese apruebe y del documento que ju sti
fique el depósito ó garantía exigida, y la obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado.

26. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administra
ción, debiendo el asentista presentarlos salvados ya los erro
res de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la. 

¡inteligencia que le serán devueltos los que carezcan de este re-
; quisitó.’ 1 ' :

27. Además* de las condiciones expresadas, regirán para 
. este contrato y su pública licitación las reglas de generá- 
í lidad aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869,
; insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  dé! 17 del mismo, y Real ór- 
í den adicional de 29 de Mqrzo del año último, en cuanto no se 
opongan á las contenidas én este pliego. ‘

San Fernando 12de Enero de 1S81*=I. I., José de.Mora.,

< Modelo de proposición.  ;

D;-N. N., vecino de . , . . . ,  calle d e .. . . . ,  núín. . . . . ,  por sí, Ó
a nombre de D. N. N., vecihb dé    calle de . . . . ,  húine-

| ro . . . . .  , para, lo que se halla ‘competentemente autorizado, háeé 
; presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones h h - 
blicado en la GACÍETA D|j MAnuiD jiB o letin  oficial de la provin- 

, cía de.,.. . . ,  núrnv  é * .^p^ra. la áubasta:dedmpresion de 1.30Q 
‘í ejemplares^ ó más de Almanaques náuticos de 1883 á 1887, am-,
I bos inclusive, se compromete á verificar dicho servicio, con 
■ estricta sujeción al pliego de condiciones'y a jos precios que seJ 
I iharéan como tipos, Ó con la baja ! d é .. i . .  (por létra) pesetas
i por loo. ' ■ * ^

(Fecha y firma del .proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  

F O M E N T I O REAL ÓRDEN. ^

Ilmo. Sr : SJ Mi el R ey (Q. D /G .) ha tenido á bien con
ceder ál pueblo de Grado, de la provincia de Oviedo pára  
atender a la copstruccion de uno dé los locales-Escnela 
en proyecto capaces para 40 alumnos, la cantidad de 1.505 
pesetas por ahora y sin perjuicio de que más adelante 
se otorguen nuevos auxilios por igual concepto; cuya 
cantidad será librada porda $rdénacion de Pagos de este 
^R hfterio  con c^rgó cilpí|nlO;T6,A]pfc 4 /  ;áel présupuesto 
co^riéiiter y  :.áel áTcalde -P»esídénte del A yuntan
miento de dicho pueblo, |)réTÍosT los í^quisitos prevenidos 
por las dís^óáidfópes Vi^éntes en la,

P é  R^al órden, lp digo á Y. t  para su  conocim iepta y  
demás efectos. Dios guardeÁ Y .k  ̂muchos años^ M adrid 48 
de Enero de 1881.

■i;’v V :■■■ ■ ■ LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L  O R D E N
Exc m . SrT: Visto,el expediente instruido á propuesta 

del  Registrador de la propiedad de esa capital en solicitud 
da que se acuerde la division dél término municipal  de la 
misma en dos ó más,seceion‘éé¿ con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 246 de la ley hipotecaria: { ‘ r ‘

Visto el iofprmq favorable, emitido en, el asunto por el 
Presidente de lft Audiencia, en conformidad con el parecer 
del Juez dé primera instancia* delegado para la inspección 
del Registro, y con lo expuesto por el Ministerio fiscal:
. Visto los artícutos 245,'246,,á^7 Y- de.ía ̂ ey hipo

tecaria, y 283 deí reglamento general dictado para su eje-* 
cucion:

Considerando que dél referido expedienté0iébulta com
probado,, no sólo la eonyeniencia, sino, la necesidad pe
rentoria dAJleyar á' efecto ja depision de que se tratar

S. M. el R e y  (Q. D. Cr.)-S8 ha servido disponer:
1.° Que el t érmino municipal de la ciudad dé la Ha

bana se divida para los éféctos del Registro de la propie
dad en cuatro secciones, con la denominación de primera, 
segunda  ̂ tercera y cuarta, según propone el Registrador,

2.° Que cada una de las expresadas secciones se cons
tituya con el número de distritos municipales que acuerde 
el Presidente de la AudieúéiáJ. á propuesta dél Registrador, 
tenienda en cuenta las circunstancias especiales de la lo
calidad, haciendo la oportuna publicaron en la ¿Gaceta, y 
dando cuenta en su dia á este Ministerio.

Y 3.® Que dichas secciones se consideren cómo si fue- 
sen términos municipales distintas^  ̂abriéndose para cada 
una de ellas un libro con su numeración especial correlar 
tiva, en conformidad eon lo dispuesto en los artículos 247 
y 250 de la ley y 283 del reglamento.

De Jtéálqrdén ió digo á V. É. para ^  cqnocittífonia y 
efectos opqrtpoca. Dios guarde á. %. E¡¡, ajioa.; :M[a>
df|d-7\d«¡|®ébrémide>ilÍ8L. • * .

sANCtti  ̂W^mjuOí -
Sr. Gobernador general dajlajisla de Gubâ  ,..y r v
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MI NI S T E R I O  DE LA GUERRA.

Relación de las cruces del M érito m ilitar que, habiendo sido 
concedidas á individuos de la clase civil, han có ,ducado 
p or  no haber satisfecho los derechos que tfeíevm ina el 
reglamento vigente de dicha Orden.

D, José.Martineta, cruz de primera clase por servicios 
especiales.

Madrid 29 de Enero de 1881.===E1 Subsecretario, F, Gui
llen Buzarán.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

' N ú m e r o  13. . ,

En cuanto se reciba á bordo esté^ aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y  derroteros correspondieres. "  ; '

. . AMÉRICA D E L  SIJR. ; A / " '

Costa del Perú.
C a s c o  p e r d id o  e n  l a  r a d a  d e  A r i c a . (N. to. M., nú

mero 241. Londres 1880.) S^un¡pomimicaci.on del Gobier
no chileno, el casco del blindado peruano Manco Capae, 
echado á pique en 7 de Junio de 1880, se halla en la rada 
de Arica en 12 metros dé afuav á unos 5 y  medio cables 
al N 54 NE. de la ciudad y á .3 cables de la playa más 
próxima. ,

Debe evitarse fondear en sus inmediaciones.

Cartas números 534,139 Á, 605 y 471 de. la sección í; y 240
d e ia  v i l  ,  - . , • , ; ; .

• OCÉANO BOREAL.
Nueva Zembla.

V a l i z a  e n  e l  e x t r e m o  RSu r  d e  l a  Is l a  M a l o k a r m a -  
k o u l . (A. H., ném. 7/38. Pm ís 1881.) Seg-un el libro nuevo 
de faros del Imperio ruso, edición de 4880, se ha colocado 
una valiza formada con un palo y mastelero en la extre
midad S. de la isla de Malokarmakoul, en la bahía Móller. 
Esta valiza, asegurada por medio de estáis y puntales, se 
eleva 55 metros sobre el nivel del mar y 20 sobre el áel 
suelo, y es visible ¿1 6  millas. ISu situación es 72* 30' N., y 
58° 49' E. ' ; 1

■ MAR|NEGRO. ,• 'V- "
Imperio otomano. e-J

Luz d e  E m ó n e h  B u r n u . ( i .  11., nnm*.7[M. París 1881.) 
La Administración de los'faros dél' I i a á j a t í r í - a í é p t i -  
fica las noticias relativas al faro, de Emoneh Burnu (véase 
ayiso núm. 123 de 1*880),de la  manera siguiente;

Dicha luz está colocada á 15 metros de la extremidad 
del cabo; e¿ de destellos dbLO^enW ségmndosLeátá etevada 
63 metros sobre el nivel dél mar, y es visible á 20 millas. 
La situación es: latitud N. 42s 42 '‘ 30'Vy longitud E. 34* 
09' 03'.

Carta núm. 401 de la sección IIL ' s '

Según comunicación de la . Administración generalfde 
faros del Imperio otoni¿no, én 1.° de Junio dé 4880 sé han 
encendido los siguientes farós: - ñ

1.° F a r o  d e  D e d e á g a t c h  ( c o s 't Í 'd e  M á c e d ó n i a ) . Se 
halla situado á la izquierda de ia extremidad: de la ciudad, 
y á unos 200 metros de la entrada del puerto pequeño. La 
luz es giratoria  de 30 en 30 segundos; está elevada 35 me
tros sobre el nivel del mar; alcanza 18 millas, y su situa
ción es: latitud N. 40® 49' 00", y. longitud E. 32° 7' 48".

2 .°  F a r o  f l o t a n t e  d e  Y a r d a r  • ( G o l f o  d é  S a l ó n i c a ) .  
Está fondeado en la extremidad del ,banco Vardar, á la iz 
quierda entrando en ei Golfo de Salónica, á 3 millas del 
cabo Kara Bournou. El buque está pintado de rojo; las lu
ces son fijas rojas , y están dispuestas verticalm ente; el al
cance es de 8 millas, y la elevación d© la más alta sobre el 
nivel del mar.es de 15 metros. La situación es: latitud N. 
40° 29' 30", y longitud É. 28® 58' 33".

3.° P u n t a  S a m a n a  (c o s t a  d e  A l b a n i a ) .  Situado en la 
punta baja de Samana, en el Adriático, entre los puertos de 
Dorazzo y Valona. Dos luces blancas verticales, de 40 m i
llas de alcance, estando 3a superior elevada 46 metros so 
bre el nivel del mar. La situación es: latitud N. 40° 50' 25", 
y longitud E. 25° 29' 53".

4.° En la misma fecha el f a r o  d e  S ín o p e  ( M a r  n e 
g r o ) ,  que era de luz fija roja, y se halla colocado á, media 
altura en el Cabo Bostepeh, al O. % SO. de las rocas, ha 
sido sustituido por u m  Im  fija blanca  de 12 millas de al
cance. Elevación sobre eí nivel del xnar 405 metros. Situa
ción: latitud N. 42° 1' 18", y longitud E. 41* 25' 48".'

 ̂N ota. N o se dice nada respecto á 3á ciase y  particula
ridades de las torres, ni al orden de los faros.

Cartas números 213 de la sección I; y 3, 4 y 154 de la III.

MAR BÁLTICO.

Hnsia.
S u p r e s i ó n  d e  d o s  v a l i z a s  e n  e l  P e r n o v a  ( g o l f o  d e  

**iga). (A. ff.y núm. 7/37, P a rís  1881.) Según el cuaderno

de faros del Imperio ruso, edición da 1880, las dos valizas 
de en ble: o ion ce la costa S. del rio Pernova. no existan ya.

Carta núm. 618 de la sección I.

Madrid l . v de Febrero de 138 i .— Juan Rom ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D e p a r ta m e n to  d e L iq u id a c ió n  
de  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  de  la  D eu d a  p ú b lica .

Relación délos créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan que han sido declarados caducados por  
acuerdo de la Junta de la Deuda pública, recaídos mi las fechas 
que se dirán, con expresión del acreedor prim itivo , personas 
que han promovido el expediente, procedencia del créd,ito\ su 
importe y causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican 
para los efectos de la ley dé 19 de Julio de 1869 é instrucción 
de & de Diciembre siguiente.

negociado 2.°
Número 28 dé} expediente áe calificación.— D. Guillermo Sa- 

lazar y Terán, tercias reales en Rioseco, Olea y Villalain, pro
vincia dé Santander— Caducado por la Junta de la Deuda en 
sesión de 4 de Enero último, por no haber justificado él recla
mante debidamente su derecho dentro de los plazes' marcados 
en la legisláéion vigente.

Núm. 820 del expediente de liquidación.—Doña María Moixó, 
Baronesa dé Juras Re&lbs, diezmos en Mora, provincia de Léri
da.— Caducado por j a  misma Junta en 11 del mismo mes, por 
no haber justificado debida mente su personalidad en el termi
no marcado en la léy de 21 de Julio de 1876 para percibir los 
valores de dichos diezmos.

NEGOCIA-DO 54- . • ''' , . * - ■ ’ ■ A .
, Núniero 42.234 del expediente.— Acreedor D. Fermín del 
Aguila, Lego exclaustrado áel convento de San Alberto de Se
villa; apoderado D. José de Béjar Lozano: crédito 12.132 rs. 
89 cents.— Caducado en sesión de 25 de Enero último, en 
virtud .de lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 28 de Febrero 
de4873. . L ,  ,y

Núm. 46.738 del id.— Acreedor D. Francisco Aguilar, Ecó
nomo de ,Espejo, Córdoba; apoderado D. Ramón de Taranco: 
crédRo 4.86 ír s .  94 cents.— Caducado en sesión de 19 de igual 
mes, e n ; virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y  14 de las 
leyes de ,19 de Julio de 1869. y. 28 dé Febrero de 1873.

Núm. 56.978 del id.— Acreedor D. Diego Castañeda, y Tená, 
Cura de Fuencaliente, Toledo; apoderado D. Fidel Charro: cré
dito 672 rs.— Caducado en sesión de 44 de igual mes, en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes. o - , ;

Núm. 57,004 del id.—Acreedor D. Jerónimo García, Cura 
Teniente de Gerez, Cartagena; apoderado no consta: crédito 
3.605 rs. 94 cénts.— Caduca do en sesión de 11 d e  igual mes, en 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 57.047 del id.— Acreedor D. Felipe Morillo, Ecónomo 
de Castronuevo, Zamora; apoderado D. José de Sorrarain: cré
dito 6.877 rs.— Caducado en sesión de 14 de igual mes, eri vir
tud de lo dispuesto en las mismas leyes. r

pNúm. 57:845 deUd.—Acreedor D." Joaquín Orí uño Casta- 
ñon, Teniente de Cutier y  Albatana, anejos de Jumilla, Carta
gena; apoderado no consta: crédito 4.498 rs. 83 cénts.— Cadu
cado en sesión de 11 de igual mes, en virtud de lo dispuesto 
pn las mismas leyes. •

Núm. 57.963 del id.—Acreedor D. Sebastian Vicente Caba
ñas, Canónigo de Talavera, de la Reina, Toledo; apoderados 
D. Eduardo Aldeanueva.y R. Eduardo Guillermo de Torres: 
crédito 6.941 rs. 66 cénts.— Caducado en sesión de, 19 de igual 
mes, en virtud de lo  dispuesto en las mismas leyes, b

Núm. 97.288 del id.—Acreedor Di Domingo Sánchez, Ecó
nomo de Coca y  Pitigua, Salamanca;, apoderado D, Juan Her
rero Pinto: crédito 1.288 rs.--Caducado en sesión de 11 de igual 
mes, en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.
, rNúna. á 00.686,del id.—-Acreedor D. Juan López, Párroco de 
. San Estéban de Calvor, Lugo; reclamante. D. José Montero Fer
nandez Piñeiro: crédito 10.376 rs.— Caducado en sesión deigual 
fecha, en virtud de lo.dispuesto en las mismas leyes.,

: Núm. 104.351 del id.™Acreedor D. Juan Pratsevall, Cura 
4 p Mollet, Gerona; apoderado D. José María de Ferrer: crédito 
10.571 rs.—Caducado en sesión de igual fecha, en virtud de lo 
dispuesto en las mismas leyes. ,

;|negog|ado 8^
, Número 425 del expediente.— Acreedor primitivo D. Anto

nio Puig; apoderado D. Pedro González y Soler; procede el 
crédito del ramo de préstamos y empréstitos: su importe 
40.652 rs.— Ha caducado por no haber justificado la personali
dad ni hecho gestión alguna dentro'del plazo señalado en el 
artíeuloG,0 de la ley de 21 de Julio de 1876.— Acuerdo de la 
Junta de .31 de Diciembre de 1880.
. . . Núm. 1.348 del id.— Acreedor primitivo los Maestros de 
postas de Guipúzcoa D. Santiago de Ayala, D. Diego Apaolaza, 
D. Juan Estéban y D. José Antonio de XJrquiza, como herede
ros estos dos: últimos de D. Agustín; proceden los créditos del 
ramo de tratados: su importe en junto 27.542‘71 rs.— Han cadu
cado por no haber hecho ■■gestión alguna ni: presentado docu
mentos de personalidad dentro de los plazos concedidos al 
efecto, y  conforme á lo prevenido en las leyes de 19 de Julio de 
1869 y art. 7.° de la de 21 del mismo mes de 1876.— Acuerdo de 
la Junta de 31 de Diciembre de 4880.
f Núm, 2.237 del id.— Acréedores primitivos D. Francisco M in- 

guella y 56 interesados más; apoderado D. Rafael Valldejúli y  
otros; proceden los créditos del ramo .de tratados, empréstito 
forzoso impuesto por el General francés Duhesme, en Cataluña* 
su importe en junto 495.460 rs.— Han caducado, unos por no 
haber reclamado en tiempo hábil, otros por no haber compa
recido ¿justificar sus reclamaciones, y otros por no haber sub
sanado los reparos ofrecidos á estas ofie-inas; todo conforme á 
lo prevenido en las leyes de 49 de Julio de 1869 y  art. 7.° de la 
de 21 del mismo mes de 1876.— Acuerdo de la Junta de 4 de 
Enero de 1881.

Núm. 1.206 del id.—Acreedores primitivos Sra. Marquesa de 
Moya, hoy sus herederos, y Sres.’ Milans, Duran y Valls; re
clamante D. Pablo Nanot y Valls; proceden los créditos del 
ramo de tratados, empréstito forzoso impuesto por el General 
francés Duhesme, en Cataluña: su importe en junto 28.000 r s ^  
Se desestima la instancia por ser dichos créditos de los decla
rados inadmisibles por la antigua Junta de tratados en sesión 
de 12 de Octubre de 1837.— Acuerdo de la Junta de la Deuda 
pública de £5 de Enero de 1881.

Núm. 1.199 del id.— Acreedor primitivo D. Saturnino L e - 
gazpipor la fábrica de la iglesia parroquial de Santa María de 
Mondéjar.; procede el crédito del ramo áe indiferente: su im 

porte 3.332 rs. — Ha caducado por no haber bohío gestión al
guna desde el ano 1822, ni presentado o i >- cíe persona
lidad dentro de los plazos concedidos ai y , t\ conforme á lo-
prevenido en la orden del Gobierno Pr >r 1 A c  28 de Enero 
de 1869 y, art. 7.° de la ley de 2t de Juln a. G, 6. - Acuerdo de 
la Junta de 25 de Enero de 1881.

Núm. 1.546 del id.— Acreedor primitivo D. Francisco Á da- 
lloch, Pedro Gil, Francisco Nicolau, Ramón Sarriero, Eulalia 
Brasi, Elias Guitar, en concepto de heredero do D. José Dome- 
nech Palau; José Felipe y Maston, Juan José Ortiz y López, 
Luis Roquer, Ignacio José Reyes, Juan Palau, como heredero 
de Juan^Morell, Ignacio Arnau, herederos de Juan Cesar y de 
Luis Buille, José Oriol Doden, en concepto de heredero de Don 
Antonio Doden; Ramón Vida!, viuda de D; Cristóbal García é 
hijos, Manuel Dpcabo Casal, Tomás de Urrutia, cabildo ecle
siástico de Cádiz, Emilio Maignoz, en concepto de heredero de 
los Sres. Sargelet y Maignoz, y D. Antonio Artos; reclamantes 
D. Cosme Correa, Antonio Puig, Eudaldo Rovira y D. Fernando 
Bonrostro; proceden los créditos del ramo do préstamos y em
préstitos: su importe en junto 936.00466 rs.—lian caducado por 
no haber hecho gestión alguna ni justificado el derecho y per
sonalidad dentro ele los plazos concedidos al efecto, y conforme 
á lo prevenido en el art. 7A de la ley de 2í de Juño de 1876.
Acuerdo de la Junta de 31 de Diciembre de 1880..

Núm. 204 del id.—Acreedor primitivo señora -viuda de L a- 
coste; dueño por endoso D. Cipriano Muro; procede el crédito 
del ramo' dé préstamos y empréstitos: ’ su i ni porte 40,000 rs.—  
Ha caducado por carecer de condiciones legales el el endosó, y 
además no se ha justificado el derecho- á "dicho crédito, todo 
conforme á lo prevenido en las leyes de i.9 ce Julio de 1869 y 
artículo 7.° de la de 21 del mismo mes de 1876,— Acuerdo de
la Junta de 28 de Enero de 1881.

NEGOCIADO 9.°
Número 366 de 1869 del'expediente.—Acreedor primitivo 

Cabildo de, la iglesia Galgdral de Lugo; apoderado D. Manuel 
Safont; procedencia del crédito renta del "tabaco; su im oor- 
te rs. vn. 148.597.— Caducádo por no haberse reclamado en 
tiem p oñ áb ih y  conforme, al art. 7.c de la-ley  de 21 de Julio 
de 1876.—Ácúérdó de lak Junta de 5 deGctübre ¿e 1880.

Núm. 36 de 186Tdel expediente;—Acreedor primitivo Don 
Rámon Cabello y herederos de D. Francisco Gómez Acebo; pro
cedencia del crédito 50 por 100 no sátisfeclio; su importe rea- 
lés vellón 40;300.‘---Cadúbado por no haberse presentado docu
mentos justificativos dentro del plazo sennlado en el art. 7.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876.— Acuerdo de Ja Junta de 5 Oc
tubre de 1880. ' ;

Núm. 2.620, dé 4870' del' expediente.—Acreedor primitivo 
memorias;tituladas• dé A ígéte  en la villa de Tepes; apoderado 
D. íuánG áívot ^rocédeneia del' crédito doctimeñtos no recogi
dos; su importe 118.647 rs. 20 cénts. — Caducado ]jor no ha
berse presentado documentos de derecho en el- plazo señalado 
por el art.f7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.— Acuerdo de la 
Junta de 5 dé Octubre de 1880.

Núm. 686 de 1869 del expediente.— Acreedor primitivo ca
pellanía fundada éñDéniá por el título de San Roque; apode
rado D. Fernando Domingo López; procedencia del crédito do
cumentos no recogidos; su importe1 50.693 rs, 63 céntim os.-- 
Caducado por no haberse presentado documentos ce derecho en 
el plazo señalado por'el árt. 7.° dé la ley de2l de J ufio de 1876.— 
Acuerdó de la Junta de 30 de Octubre de i 880. .

Núm. 692 de 1869 del expediente.— Acreedor primitivo eo~ 
fradía de ánimas en el lugar de Arden; apoderado D. Fi’an- 
cisco de Paula Puig; procedencia d e l crédito documentos no 
recogidos; su importe rs. vn. 10.719.— Caducado por 110 haberse 
presentado documentos de derecho al percibo del capital én el 
plazo señalado en el art. 7.* de la ley de 21 dé Julio de 1876.— 
Acuerdo de la Junta de 30 de Octubre de 1880.
-  ̂ Núnu . 524 ,d& 1869 de-1expediente.;—Acreedor ■. primiíi vo 

Ayuntamiento de ArjonRia; apoderado D., Francisco Moreno 
Cañas; procedencia del, crédito, documentos 110 recogidos; su 
importe 44.945 rs. 39 cents.— Caducado por no haberse pre
sentado documentos de derecho en.el plazo son dad ; cu el A r
tículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.— Acuerdo do la Junta 
de 19 de Octubre de 1880:'

Núm. 2.632 antiguo del expediente.— A creedor primitivo 
ermita en la villa de Priego, fundada por D. Diego Buenaven
tura; apoderado D. Fernando Domingo López; procedencia del 
Crédito documentos no recogidos; su importe ' 4.471 rs. 17 
céntimos.— Caducado por ño haberse presentado documentos 
de derecho para el percibo del capital en el plazo señalado por 
el art. 7.° de la ley .de 2i de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta 
de 5 de Octubre de 1880. ¡ .

Núm. 516 de 1869 del expediente.— Acreedor primitivo re
verendo Clero de, la ;yilla, de. Selva,.como aeministrador de va
rias obras pías; apoderado D. José Bonet; procedencia d el cré
dito documentos no recogidos; su importe 14.167 rs. 6 cén
timos.— Caducado por no haberse presentado documentos de 
derecho para el percibo del capital en el plazo señalado exi el 
artículo 7.° de la ley de 24 de Julio de 1876— Acuerdo de. la 
Junta de 8 de Octubre de láBQ.

Núm. 2o9 de 1868 del expediente.— Acreedor primitivo fá
brica de-la*'iglesia de San" Lorenzo "dé Murcia; apoderado Don 
Juan José de Teste; procedencia del crédito renta del tabaco: 
su importe rs. vn. 17.3^1.—Caducado por no haberse presen
tado documento de derecho para el percibo del capital dentro 
del plazo señalado en, el art. 7.° de la ley de 21 de Jubo de 4876.— 
Acuerdo de la Junta de 42 de Octubre" de 1881.

n e g o c i a d o  1 0 .  '

Número 877-79 del expediente.— Acreedor D. Anton io  de 
Lamas López; reclamante el mismo interesado; crédito 39.140 
reales, precedente de suministros anteriores á í82S.— 0adiieaclo 
;en sesión de 19 de Enero de 1881 en virtud de lo disnaesto en 
la ley de 21 de Julio de 1876. '

Madrid 31 de Enero de 188L =  José María Gonzaleí^S 
VA B.°=E1 Director general, CreaglL

D ire cc ió n  d e  la  C a ja  g en era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los panos < u  ̂ e fr e 

san á continuación para el día 11 del corriente, uc & dos 
de la tarde: '

IN TE R E SE S DE EFECTO S PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Obligaciones generales por ferro-carriles.
' semestre de 1877, primera mitad, carpetas números
1.741 a 1.750 de señalamiento.

?emestre de 1877, segunda m itad, carpetas nú
mero 1.422 a 1.440 de id.
. Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.795 á 1.808 
de id.

Primer semestre de 1878, carpetas-números 1.028 á l,r€¡89 
de id.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.805 á 4.819 
de id.
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Primer semestre de 1879, carpeta^ números 1.661 á 1.683
¿6

Segundo semestre de 1879, carpntás números l.oi2 a 1.60pj

Primer semesti'e de 1880, carpetas números 4.33o_vá 1.388 
de iá.

Am>orti%®Me di 2 por 100 interior.
Primer semestre de 4878, carpeta núm. 70 de señalamiento. 
Segundo semestrede' 1878, carpeta núm. 235 de 7d. .
Primer ‘semestre de i 879, carpetas números 274 -.y ,*>io Qe

semestre de 1879, carpetas números 31 j á o22j de

Primer semestre de 1880, cárpelas números £86 4 2j94 de 
icjtep». ■■■>■

Obras públicas.-
‘Segundo semestre de 1879, carpetas números 81 y 82 de

í sC&álámiento. , »
Primer semestre de 1880, carpetas números j9 y W  de id.

Resguardas uí portador*
•Segundo sexnestré de 1879, carpetas números *384 á 383 de 

^sCñ^tamienío-
Primer semestre de *1880, carpetas números 34-4 á 352 jde’ 

S-ám*. * ■
Carreteras de M ió . ^ -h

Segado-semestre de 1879, carpeta núm. «3 de "señala- 
%l»ie¡fto. r.

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 23 de id.

Carreteras de Abril.

Anualidad de 1880, carpeta núm.; 40 de señalamiento. 

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1879,.carpeta núm. 83 de señalamiento.,
Idem de'4880, carpetas números 60 á 64 de id.

• Bonos dél Tesoro.
Segundo- semestre de 4877’, carpeta vnúm. 200 dé señala- 

ruiieíío. *, . . ..4:
Primer semestre de 1878, carpeta num. 143 de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 299 de id.
Primer trimestre de 1879, carpeta, núm. 282 de id.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 283 de id.
Tercer'trimestre de 1879, carpetas números 298 y 299 de 

- id o * . .

Cuartos trimestre de 187&, carpetas números 283 á 285 de, 
Íde«L

Primen trimestre de 1880, carpetas números 263 á 268 dé; 
Aide*u

Segundo trimestre de 1880, carpetas números 270 á 277 de 
: ídem.' : ,^-W

Tercer trimestre de 4880, carpetas números 238 á 238 de id.

B jm eo y T em ^ iM
Cuarto tram es^de i879j carpetas números, 4|R̂  se-

b ñaia^niento.. , ;!r;w\ - /; A yq:-;
Primer trimestre de 4880, carpetas números 88 y 89 de id. 
Segundo trimestre de 1880, carpetas números 99 á 101 de 

•; ídem.
Tercer, trimestre de 1880, carpetas números 79 á 84 de id .. 

Banco y Tesoro exterior.
Primer trimestre de 1880, carpeta núm. 17 de señalamiento. 
Segundo trimestre de 1880, carpeta núm. 13 de id.
Tercer trimestre de 4880, earpeta núm. 14 de id.

Obligaciones sobre producto^ de Aduanas-
Cuarto trimestre de 1879, carpeta, núm, 49 d e. señala- 

inieiito.
Primer trimestre de 1880, carpetas números 47 y 48 de id. 
Segundo trimestre dé 1880* carpeta .núm. 44 de id.
Tercer, ¿trimestre de 1880, cárpelas números 40 á 42 de id. 
Que •son todas, lás presentadas*̂'%] señalamiento hasta la 

rfepba. ‘ ’’
Madrid^ de Febrero de 488Í.—El Director general, por va-í 

... <ca*4e, Damián Menendez Ravon. mm  *

Dirección general de Rentas Estancadas.
r e c t i f i c a c i ó n .

En la nota de recaudación obtenida por el derecho de tim
hre. de periódicos políticos de* la Península en el- mes de Di
ciembre último, y publicada en la B aceta de 16 de Enero, apa
recen equivocadas las partidas siguientes:

Üee«uda4o Idem ÍOTAD.
hasta fin . en

Noviembre. Diciembre.

Ptas. Cé*t$. JVtat. Cdntt: PUi*. Génis

E l T ie m p o .....   1.401 253*50 4.65V50
E l  Fénix........................  1.371‘60 » 4.374*60

Bebe decir: [ ; . ;
E L W n ix .. . . . . . . . . . . . .  1.401 233‘5G 4.654‘o0
El fifcempo  4.374‘60 , » 4.3/4*60

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones ta jo  las que se saca a publica subasta la conduccion  

diaria del correo de ida y vuelta entre Nava del Rey (Vallado- 
lid) y Fuentesaúco (Zauvora).

4/ B1 contratista se obliga á conducir diariamente en car
ruaje de ida y vuelta desde Nava del Rey á Fuentesaúco toda 
la correspoúdéneiu' yqpéhiódicos que le fueren entregados,; sin 
excepción de ningupja elage, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás cbrrbápdndeneiásí, dirigidas á cada pueblo del 
trápsito, recogiendo los que de ellos,.partan á otros destinos, y‘ 
observando para su fdcejfmóh1̂  entregadas prescripciones vi
sé a te -  . V.

W ’*'La- ■ distancia dé Sg^kiloñáfetrúj? que'bomp^erí^l ésta con- 
fM<P- ^ N . ser. el
tiettpoque se javia-tó- W la 9 1TOtett(>íotíéé,‘" q'úésefija; así cpino 
Jas horas de entrs da y salida m los pueblos del tránsito y ex

tremos de la línea, en ei itinerario «.probado por la Dirección
genero], el 'cual podrá modificarse por la misma seguu conven
ga a\ mejor servicio.

3,.a Por los retrasos cuyas, causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de boma, y á la tercera faUa podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, ‘abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para ei buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puñtos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Valladolidy 
Zamora. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 
la correspondencia, 'Independiente deí lugar que ocupen los 
viajeros y  equipajes* si los llevaré.

-5.a Es condición indispensable que los - conductores de la 
correspondenciasepan: leer.y escribir. . r ..

6.a .Será responsable el .contratista de la conservación en 
buen estado ule las maletas, sacas ó paquetes en que. se con
duzca la correspondencia,, preservándola de ía humedad y.de-

■ terioro.
7.a Sérá también de su obligación correr los extraordinarios 

del servicio que ocurran, cobrando sú importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede, rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad- 
ministracienes principales de Correos de Yalladolid ó Zamorp.

9.a ; E l: contrato, durará cuatro años, contados desde él diá 
? que sé fije para principiar el servicio al comunicar la aproba

ción superior de la subasta.
40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con

tratista á la Administración principal respectiva si $e despide
■ del contrato á fin de que, dando inmediato cónocimiénto al 
$ centro directivo, pueda procedérse con toda dportunidad á 
: nueva- subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de

dicho centro no se consiguiera nuevo remate y h u b i^ ti de 
! celebrarse dos ó más licitaciones, él contratista tendrá obliga- 
! cion de continuar prestando el servido* ̂ or'espacio dé tres me

ses más bajo el mismo prepio y condiciones establecidas. Si no 
f se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
; entenderá que sigue desempeñándoló por laqdácifa, quedando 
: en éste caso féservádó-á ( la Administráéion él derecho de'su

bastar Ib’cúandoio crea oportunos - •
( Los rtres meses1 de- ántícipación Pon qUe debe hacerse la des* 

pedida»se empezarán á contar, para los efectos correspóndién- 
. tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge- 
, néral. ■- ■ ■* '

: 41. Si durante el tiempo dé esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta do la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que está alteración óéásione, sin de
recho á indehinizácion algüna; pérp sf el número de las-expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma áÚñiéhto ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará él áuift'ento © 
rébaja que á prorata correspónda. Si la conducción se Váriase1 
del todo, el contratista deberá COntéstar ‘ déntro - dél férinitiO' de 
los 45 dias siguientes al en qué le dé aviso de ello-si se-aviene 
ó no, á continuar prestando e l ; servicio por el camino que se 

; adopte,.y en casó negativo el Gobierno podrá subastarlo nüe- 
; vamente; pero si aquella sé suprimiéra, sé le comunicará al con- 
; tratista con un -mes dé- antiüipacionvsin que tenga-derecho al

guno á que por ello se le indemnice, q11 ' ’ ' \ ' j ' *
42. Respecto las exeheiones quer feorréépondan; déí1 im

puesto de los portazgos, pontazgag'ó-barcajeS'quéexístámén la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá él contratista 
á las disposiciones que rijan sobré el particular¿

43. Después de. rematado el servicio no habrá lugar á recia- 
: rnacion alguna en el caso poco probable de que los datos Oficia

les que hayan servido para determinar la distancia que sepára
los puntos extremos resulten equiv ocados éri mas ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación.por la Supérioridad^se élevárá él 
contrato á; escritura pública, siendo de cuenta del reiúattófcédbá 
gastos de su otorgamiento y de dos- copias simples :y ofra eú el 
papel sellado correspondiente. Esta-última y ün^simpléi'Sen*ei* 
mitirán a la Dirección general dé Correos'y -Tángrafós, y la 
otra se entregará en la;Administrácíón' prin cipal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberesvSii dicha escritura »§ 
hará constar la formaliza cion del depósito de éaM a féspectivo 
y copia literal de la1 carta de pagoy asi cómo si^ébtá queda en 
poder del contratista, unida al expudiénté deí Gbbiérnddívifc 6 
á la escritura. '..o.- < vr.

45. El . contratista, satisfará el importe dé la inserción del 
anunció en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en ei acto de entregar en la Administra cion principal dé 
Correos las copias de la escritura , conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875. - ;:

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permisofeél Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á .lo prevenido <en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de .4852 si no cumpliese lás 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera: que esto tenga :efecto. en el término que se sú
dale, ó no llevase á; cabo .todo lo estipulado en este pliego. .

48. Si por,failar el contratista ál cualquiera de. las, condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contraía fianza y biénes

i deraquél hasta e l 'C o m p le to ,  resarcimiento. ,
4 9 . La subasta se anunciará en la  Ga c e t a  d e .M a d r i d  y  S o -  

• letines oficiales < de las provincias de Valladolid y Zamora y por 
! los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar • simultánea

mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
dé Nava deí Rey y Fuentesaúco, asistidos d® los Administra-

; dores de^Correos de los ípismos; puntos, el dia 42, de Marzo,.A 
la'una de la tarde> y en el local , que respectivamente .señalen 
dichas Autoridades. , ; ' .

2£L El tipo máximo, para, la licitación será la cantidad de 
4.900 pesetas anuales. .

24.,; Para presentarse como licitador ■ será condición precisa 
, constituir préviamente;en la Caj;a general de.Depósitos, en sus 
sucursales do las qapitaies de provincias ó punios en que: ha 
dé celecqrarse la ̂ subasta, la suma dé 490 peset.as en; metálico, 
ó bien en efectos de 1^Deuda pública,, regulando su ÍHiporte 
efectivo'.conforme^-tal.'Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones-vigente.íg el dia del remate. Estos depósitos, 
coneluidG dicho,acto, serán, devueltos á los interesados , menos 
él"correspondiente'al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas, del Gobierno respectivo para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, , según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición dé Ĵ i Dirección generál de, Correos y Te
légrafos,, y- aunque termine e-1 ooptrata,no se devolverá alin-r 
teresado ínterin ny se disponga'qsi poii éfreferido centro.,, - 

< Las proposiciónés se q^fan . eri^tég>o cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en qu  ̂el íip^dor. se compromete 
á prpstaipel($ervfpio,,así como su dpmíéiliófy firma. Af este plie
go sé,unirá la car.ta .de pago pr%ináíVqúe. acredite ’habersérl¿ír 
cho -el dcpósitQ^éTéiydu -un. l^^oMjéipn.aútéripr ,.y 
tificación expedida pnr el Alcalde de ja  Vécincíacl del proponen te,

en que conste su aptitud legal, buena conducta  ̂ y que cuenta 
con recursos para desempeñar S  servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
pefisona debidamente autorizada,, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las propó*i«iones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. , Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de. . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Nava del Rey á Fuentesaúco y viceversa por el precio d e.. 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en ®1 pliego 
aprobado por el Gobierno. v.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y íeidos públicaniénte, se extende

rá el acta del remate, declarándose'éste á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en'él acto' nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reseryítda al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamenté el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ; T, , ;  ,,

Madrid 31 de Enéro de! 1884. E i  Director general, G. 
•ruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem

bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la ta||lé, para el ardiendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel exigible.s por 
término de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de primer órdéñ de 
Ocaña á Alicante, provincia de Toledo. —

Presupuesto anual.

Pesetas.

Villatobas, con* Arancel de 2‘5 miriámetfos. 4.528
Corral de ÁlmagUer, con Áraneel de 2̂ 5

miriámetros.. . . «   .....................    4.528
Quihtanar de la ¿Orden, con Arancel de 2 

miriámetros       3,260 . ; ..

t ■ . . . ' '6.316.0i .v  - y t í¿;r
La subasta se celebrará en les términos prevenidos'por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
íâ G’ACETA del 2» de Setiembre de 4877, y el de las párticúla- 
rés para está eóntf!t&. f  ih4

¿¿Lás proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, ar-i 
reglándose exactamente al modelo que sigue, y  la. cantidad, que 
ha de consignarse préviamente como garantía para.tomar parte 
en esta subasta será de 4.053 peoetas en. dinero, ó bien, en efec
tos de la tDeuda pública al tipo marcado én el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite Haber realizado él depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas queno cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación . abierta, en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo lá primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas. :
 ̂ Madrid 7 de Febrero de 4881 .=E1 Director general, el B. dé 
Govadonga. ; '

Modelo de proposiciofi. v
D N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 7 de Febrero último, y  de las condiciones y requisi
tos. que se exigen para el arriendo en pública subasta da los 
derechos de Arancel.que. se ¡devenguen en los portazgos de Y L  
ílatobas,. Corral de Almaguer y Quintanar de la Orden, sé 
compromete á tornar a su cargo la recaudación de dichos dére  ̂
chos, con éstricta: sujeción á loé expresados requisitos y coíl- 
dibiones , por la eántidad de. . . . .  pesetas Anuales. ' ; ■ >■ v

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo: fijado; pero*ádvirtiendo qité será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntiKtes, eaerita en letra, que . el pro- 
ponente ofrece.) ; ^

'(Fecha y. firma del proponehte.) .

- En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado, el dia 8 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, , para e l. arrien
do en. pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en los portazgos, que á cóñfenuacioh se 
expresan, pertenecientes á la oarrétera de teréér órdea de 
Segovia á Yalladolid, provincia de Válládolid. ‘ '

Presupuesto anusíl.

Pesetas.

Herrérá'dé DÜérú;, bori Arancel de 2  miriá- • - ¿ ¿: -
m etros..........................       4.870

Santiago del Arroyo, con Arancel de 2 ñii-
riámetros.......................................   3.382

Cuéllar, con. Arancel de 2 miriámetros.. . .  4.870

A L A ' ;
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1888, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dei público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 2o de Setiembre, de 1877, y  el de las particulares
para esta contrata. , ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 8.188 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora, por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 7 de Febrero de 1881.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncíe* pñj^& do

con fecha 7 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Herrera 
de Duero, Santiago del Arroyo y Cuéllar, se compromete á to
mar á su cargo la recaudación de dichos derechos , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que .el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponénte.l

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem- 
ore de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de la de 
Lérida á Flix á Reus, provincia de Tarragona.

Presupuesto anual.

Pesetáb.

Borjas del Campo, con Arancel de 8 miriá- 
metros  ............. ......................    6.651
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
eri Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 8b,de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modeló que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parter 
en esta subasta será de 1.109 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 
de Agosto* de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más propesicioñes iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que' no 
bajen de 10 pesetas.

Madrid 7 de Febrero de 1881.=¿E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga. ..

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del . anuncio publicado 

con fecha 7 de Febrero último, y de las condiciones requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Borj as del 
Campo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de   pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ; 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese, determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.) ‘

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setieih- 
bre*de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Artesa 
á Montblanch, provincia de Tarragona.

* Presupuesto anual.

Pesetas.

Solivella, con Arancel de 8 m iriám étros.. 7.151
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas en el Ministerio dé Fomento, y eñ 
Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en* 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue,^ y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 1.198 pesetas en dinero, ó bien en

efectos  ̂dé la Deuda pública al tipo m a r c a  do en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 7 de Febrero de 1881.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
loŝ  derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Solivella, se compromete ¿ tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

? r (Fecha y firma del proponente.)

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Mayo de 1879, acordada en Consejo de Ministros con informe 
de la Junta de construcción, reparación, ventas y permutas de 
edificios del Estado, y en cumplimiento de lo acordado en Real 
orden de 7 del mes corriente, esta Dirección general ha señala
do el dia 7 del mes próximo de Marzo, á las dos de la tarde, pa
ra celebrar nueva subasta de las obras de nueva construcción 
de un edificio destinado á Ministerio de Fomento, en permuta 
del que actualmente ocupa en la calle de Atocha, todo ejecuta
do con arreglo al pliego (le condiciones que sigue y á los planos, 
Memoria y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en esta Dirección general para conoci
miento del público.

Madrid 8 de Febrero de 1881.=E1 Director general, Cova
donga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Está Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á l i 

citación pública lá adquisición de íj.300 pares de alpargatas 
cerradas con destino á los acogidos en el Hospicio, al tipo de 
una peseta 85 céntimos cada par; fianza provisional para to
mar parte en la subasta, que servirá como definitiva, 418 pese
tas, con arreglo al pliego de condiciones, modelo de proposición 
y muestras que de dicho artículo estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no festivos 
que medien hasta el del remate, de doce á tres de la tarde. .

La subasta tendrá efecto el dia 84 del mes actual, á las dos 
de la tarde, en la Casa-Pálacio de esta Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 8. -

Madrid 4 de Febrero de 1881.=*El Presidente, Conde de la 
Rom era.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Administración del Correo Central.

DIA 7 DE FEBRERO DE 1881.
Carias detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 106 Alberto Lejano.—Valencia.
107 Antonio Irigoran.—Maillafía.
10á Baldomcro Serban.—-Villafranca.
109 Basilio Sánchez.—Estrada.
110 Casiána Casares.—San Sebastian.
111 Celestino Bayon.—Pozal de Gallinas.
118 Cristóbal Herrero.—Jódar.
113 Domingo Mira —Sigüenza.
114 Fermina Gaytisolo.—Barcelona.
115 Josefa Ortega de Orbe.—Restabal.

Madrid 8 de Febrero de 1881.= El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Día 8 /

litación de origen, " dal S a t a r i o .  Domicilio.

Alcalá de Hena
res ....................... Ignacio de Pedro... Trafalgar, 4, tercero.

Cáceres. . . . . . . . .  ,Rosenda A ndrés.. .  Aduana , 87 tripli
cado.

Alham a............... Vicenta Moratfnos.. Olivar, 34, segundo.
Cádiz.................... Antonio Maeso  León, 3.
S a n ta n d e r ... . . . .  José A rm es...  Ferraz, 86.
Vitoria.. . . . . . . . .  Gue  .......  Tristes, 88.

Madrid 8 de Febrero de 188i.=»El Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora. 

Administración económica de la provincia  
de Palencia.

Por el presente primero y último edicto se cita, - llama* y 
emplaza á los síndicos de la quiebra de los Sres.- Vlejsche- 
nówer Bellefroid y compañía á fin de que en el improrogable 
término dé 45 dias se personen en. la Caja de esta Administra
ción á ingresar el importe de las 888 pesetas que se hallan 
adeudando á la Hacienda por canon derecho de superficie de 
-lasminas de su propiedad, sitas ehesta provincia; en¡la in teli
gencia que de no verificarlo dentro del plazo señalado, que em
pezará á contarse desde la fecha de su publicación en la Ga
c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se enten
derá que renuncian á todos cuantos derechos les corresponda, 
y en cuyo casó se procederá á la formación dél oportuno expe

diente y subastas provenidas en la instrucción del ra ju o  y de
m ás disposiciones vigentes dictadas sobre el particular.

Palencia 7 de Febrero de 1881.—El Jefe económico, A ndrés 
G arra  molino.

ADM INISTRACION M UNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M ad rid .
E m préstito de 1868.

Acordada el pago del cfpon núm. 48 de dicho empréstito;, 
los tenedores pueden presentarlos todos los dias no feriados 
desde ef 18 del actual, de dos á cinco d!s la tarde,, en la Conta
duría de esta Municipalidad, facturados convenientemente en 
carpetas gue se expenderán al efecto en la portería de la quin
ta ¡Sección.,.piso bajo.

Se advierte que no sen» admisibles si lo» grupo» no son cor
relativos , si lia numeración nova de menor á mayor,, y si trenm, 
borrones, enmiendas ó raspaduras.

Lo que se anuncia al público para su intriigcncia.-
Madrid 7 de;Febrero de* 188L=E1 Alcalde- Presidente,- Mar

qués de Tornerm  —8

No habiendo t#|jjlo efectopor falta de licitadores las s u b a s 
tas anunciadas pasa los dias 3;y 86 de Enero próximo pasado 
para el suministro del combustible necesario en las calderas der 
vapor del establecimiento hidráulico' de la fuente de la Reina,, 
se anuncia nueva licitación pa^a eí dia 14 del corrientév bajo 
las mismas condiciones.

El acto tendrá efecto, á la una- de su tarde, en > la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial,, estando de manifiesto 
en esta Secretaría de mi cargo todos- los dias no feriados^ que 
medien hasta el del remate, de una á cuatro de la tarde.

Madrid 5 de Febrero de 1881. =E1 Secretario, José- Dicenia 
y Blanco. —

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
ALCOY.

D. Francisco Giner García, Comandante graduado, Capitán; 
Ayudante del batallón reserva de Alcoy,. núm. 38, y Fiscal del 
mismo. >

Habiendo desaparecido* del pueblo de Cocentaina, dondéha- 
bia fijado su residencia como soldado de la reserva, Francisco' 
Reig Borras, á quien estoy procesando por dicho delito; y usan
do de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) concede á los 
Oficiales de su Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
al referido Francisco Reig Borras para que en el término de 
30 dias, á contar de la publicación de este edicto, se presente<en 
la guardia de prevención del cuartel de infantería de esta pla
za; y de no hacerlo se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Alcoy 88 dé Enero de 188L==Franeisco Giner García.

BARCELONA.
D. Eduardo Aviles y Serrano, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Cataluña.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria al Te
niente de caballería D. Antonio Cotter y Cortés por haber des
aparecido de esta plaza sin la debida autorización; y usando de 
las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas del Ejer
c itó lo  llamo, cito y emplazo por última vezpara que en el tér
mino de 10 dias, á contar de. la. publicación de este edicto en la 
Gaceta, se presente en esta Fiscalía militar.’ (Jerusalen, 38, ter
cero), á dar sus descargos; pues de no hacerlo se le ocasionarán 
los perjuicios que en justicia procedan.

Barcelona 86 de Enero de 1S81.=E1 Teniente CoroneLOo- 
mandante Fiscal, Eduardo Avilés.

Juzgados de primera instancia.
ANDÚJAR.

D. Antonio Maldonado González, Juez,: dé-primera instancia
de esta ciudad y su partido,.

Por el presente se cita á ím  señores DhMiguel Guivé p F o t-  
ré, Atienza hermanos, Doña María CaboD-iaz, D. José Mana 
López, D. José López de Ecara, Sres. Aspe y Duerte, D. Manuel 
María Cañete, D. Juan de Cañal y Avilés,.D. José de Gayangos. 
y D. Francisco Martínez Soriano, cuyos paraderos se ignoran», 
como acreedores en el concurso voluntario que se continúa em 
este de mi cargo por el SriD. Manuelide Cárdenas y Cuadros». 
Conde de la Quintería, vecino de Madrid, á fin de qua^coñipa 
rezcanante este: Juzgado.ála junta de acreédores quersé.ha de* 
celebrar el dia 18 de Fabroro venidero, y hora de la^once* 
su mañana, situado emJlsi calle de las Monjas, núnu. , come 
objeto de que reconozcan los recibos, qúe tienen dados y em 
que confiesan tener satisfechos superáditos; apercibios> que 4 *  
no comparecer por s£í o por persona representante i c p t i m o ^  
tendrán dichos recibos por auténticos y se procederá a la  re
habilitación del concursado dicho Sr. Conde de Q u in te ra  , 
luego que resulte tener satisfechos todos sus créditos* -
hiendo, eñ lo sucesivo dentro do dicho. juicio reclmiacion. algs i- 
n a  que eñtatóarv sin perjuicio del derecho ¡que les-asista* q ue 
podrán ejercitar en el juicio correspondiente. ■ ^

Dado erjL Andújar á 84 de Enero de 1881. ~ Antonio Ma xdo- 
nádo, González.—Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.'.

X—11^8
AOIZ. ■

. D. Ildefonso Azcona, Escribaqo actuario del Juz'gado de 
primera instancia de esta villa y su partido. •

Doy fé y testimonio que en la causa criminal que se íns-
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truye sobre homicidio de Benigno Bestol, vecino qne fué de la 
villa de Burgui, se lia dictado el auto de declaración de rebel
día, que dice así:

«Auto de declaración de rebeldía.—En la villa de Aoiz, á 3 
de Febrero de i881, el Sr. D. Emilio Escudero, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto esta causa 
formada de oficio contra Tiburoio y Saturnino Biesa y Brbn- 
te, Ildefonso Domínguez y Zabalza é Inocencio Glaria y G í
rate, naturales de Burgui, por homicidio: 

í.° Resultando que á cosa de las seis y media de la mañana 
del 18 de Octubre ultimo fué encontrado en una de las calles 
de la villa de Burgui por el Juez municipal de la misma el ca
dáver de Benigno Bestol, vecino ¿e la propia villa; é instruidas 
á su virtud las correspondientes diligencias sumarias, aparece 
de ellas que los autores de la muerte violenta del citado Be
nigno debieron serlo Tiburcio y Saturnino Biesa y Bronte, 
Ildefonso Domínguez y Zabalza é Inocencio Glaria y Gárate, 
puesto que al pasar estos cantando sobre las siete de la noche 
del día anterior por delante de la puerta de la casa del Bestol 
vieron salir á este de ella, el cual, pasando por junto á ellos, y 
al llegar á la misma esquina que hace la calle Mayor con la de 
los Hornos, lo agarraron los tres primeros, le pegaron, tirán
dolo al suelo, dándole al parecer con una peña, y encontrán
dose al cadáver del Bestol diferentes heridas en la cabeza, cau
sadas por cuerpo duro y anguloso, y o tr fi en el pecho y vien
tre, casi todas estas penetrantes y producidas por instrumento 
cor to-punz ante: 

o 0 Resultando que decretado el procesamiento y prisión 
provisional de los cuatro referidos sujetos como responsables 
criminalmente del delito de homicidio en la persona de Benig
no Bestol, sólo ha tenido efecto dicha prisión respecto del Ino
cencio Glaria y Gárate, y no en cuanto á los otros tres Tiburcio 
y Saturnino Biesa é Ildefonso Domínguez y Zabalza por ha
berse fugado á seg uida de ejecutado el hecho de autos; por-lo
que llamados por requisitorias que se publicaron en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia y la de Huesca, fe
chas 3 de Noviembre último, no han comparecido, ni tampoco 
han sido capturados, ni averiguádose su paradero:

1.° Considerando que trascurrido el plazo de las requisito
rias sin haberse presentado los tres procesados ausentes, pro
cede, según lo dispone el art. 377 de la Compilación sobre el 
Enjuiciamiento criminal, suspender el curso déla causa res
pecto de ella hasta que comparezcan, sean habidos ó captura
dos, y continuarla .en lo relativo al otro procesado, y reservar 
á la parte ofendida la acción civil en cualquiera de sus tres ex
tremos, continuando las piezas de embargo y las de fianza, si' 
las tuvieren, sin alzarse ni cancelarse:

Vistos citado artículo y el 378 y siguientes de. la referida 
Compilación criminal; . -

Se declaran rebeldes á los .procesados Tiburcio. y Saturnino 
Biesa y Bronte é Ildefonso Domínguez y  Zaibahza* suspendién-í 
dose la causa en cuanto á ellos, y continuarla respecto del otro 
procesado Inocencio Glaria y Gárate, reservando á la parte 
ofendida la acción civil en cualquiera.de sus tres extreipps en 
lo que hace á los tres declarados rebeldes: póngase este auto 
en conocimiento del Promotor fiscal, y publíquese en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, mediante su 
rebeldía, párá'su riótificáCiGn; y consúltese con el Tribunal su
perior, remitiéndosele á  su tiempo esta causa por el conducto 
y en la forma prevenida.

Asido pronunció, mandó y firmó el Sr. Juez, de que yo el 
Escribano doy fe. =  Emilio Escudero. =  Ante mí, Ildefonso 
Azcona.»

Y con la remisión necesaria, y de que pueda, tener lugar la 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , expido el presente en Aoiz 
á3 de Febrero de 18$L=VNB.*==EÍ Juez de primera instan
cia, Emilio Escudero.—Ildefonso Azcona.

D. Ildefonso Azcona, Escribano actuario del Juzgado de. 
primerainstancia de esta villa y su partido. "

Doy fé y testimonio que en la causa criminal de que se hará 
relación se ha dictado el auto siguiente:

«Auto de declaración en rebeldía de Paulino. Ruiz.—En la; 
villa de Aoiz, á 3 de Febrero de 1881, el Sr. D. Emilio Escu
dero, Juez de primera, instancia de la misma y su partido: -

Habiendo visto esta causa sobre robo en la casa de Salva-; 
dor Aristu, formada mediante testimonio de otra, contra Deo- 
gracias Elizalde y Arazubi, Javier Salinas y Baquedáno, Ña-; 
talio Irujo y Moreno y Paulino Ruiz y Zandueta, naturales de 
Astasiain, Eehauri, Traibueñas é Irurozqui: 

d.° Resultando que. habiéndose presentado los cuatro refe- 
ridos sujetos en el pueblo de Oza el dia £7 de Febrero de 1876, 
se ejecutó un robo en casa de Salvador Aristu, vecino de dicho' 
pueblo; y como de las diligencias sumarias "que á su virtud se 
instruye aparecian indicios suficientes para atribuir á aquellos 
cuatro sujetos la perpetración del citado robo, fueron declara-; 
dos procesados por ese. delito, decretándose también su prisión: 
provisional, la cual se efectuó respecto del Deogracias Elizal
de, Javier Salinas y Natalio Ir ujo, no sucediendo lo propio con, 
Paulino Ruiz Zandueta por haberse fugado é ignorarse su pa
radero, por cuyo motivo fué llamado por requisitorias y tér
mino de 15 dias, insertándose en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Éole- . 
Un oficial de la provincia, así que se ordenó en ellas la busca 
y captura del referido sujeto, sin haber dado resultado alguno: 

1.° Considerando que trascurrido el término de las requisi
torias sin haberse presentado el Paulino Ruiz Zandueta, ni lo
grado su captura, ni saberse su paradero, procede declarar su 
rebeldía y suspender respecto del mismo el curso de esta causa, 
reservando la acción civil en cada uno de sus tres extremos á 
,1a parte ofendida; para lo cual seguirán las piezas de embar
go ó de fianza, si las hubiese, sin alzarse ni canee!ar s éfeohti-

nuando la causa en lo que se refiere á los otros tres proce
sados:

Vistos los artículos 377 y 378 y siguientes de la Compila
ción de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento cri
minal; ■

Se declara terminado el sumario y rebelde á Paulino Ruiz 
Zandueta, suspendiéndose en cuanto al mismo el curso de esta 
causa hasta su presentación y captura, y continuándola respec
to de los otros tres procesados, con reserva de la acción civil á 
la parte perjudicada en cada, uno de sus tres extremos: notifí- 
quese al Promotor fiscal, y publíquese en la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia para su notificación mediante 
la rebeldía del Paulino, consultándose este auto con el Tribu
nal superior, prévia remisión á su tiempo de esta causa por el 
conducto prevenido.

Así lo pronunció, mandó y firmó el Sr. Juez, de que yo el Es
cribano doy fé.=Emilio Eseudero.=Ante mí, Ildefonso Az
cona.»

Y cgu la remisión necesaria, y de que pueda tener lugar su 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , expido el presente en Aoiz 
á 3 de Febrero de 1881.=V .° B.°=E1 Juez de primera instan
cia, Emilio Escudero.=Ildefonso Azcona. *

D. Ildefonso Azcona, Escribano de actuacieaiws- de la villa 
de Aoiz y su partido.

Doy fé y testimonio que en la causa criminal de que se ha
rá expresión ha recaído el siguiente

«Auto.—En la villa de Aoiz, á 3 de Febrero de.¿881, el se
ñor D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto el precedente sumario de causa 
criminal sobre robo á Joaquiñ Eldoayen, Alcalde del pueblo de 
Ora, formada por testimonio de otra:

1. • Resultando que habiendo Regado & dicho pueblo de Ora 
el dia 27 de Febrero de 1876 Deograeias Elizalde y Arazulú, 
Javier Salinas y Baquedano, Natalio Irujo y Moreno y Paulino 
Ruiz y Zandueta, naturales respectivamente de Artarian 
Eehauri, Traibueñas é Irurozqui, se presentaron estos en la 
casa de D. Joaquín Eldoayen, y como Alcalde que era del indi
cado pueblo de Ora, le llamaron y le pidieron 40 duros de con
tribución; y contestándoles este que no tenia fondos para cubrir 
dicha cantidad ,̂ comenzaron á registrar la casa, abriendo las ar
cas y baúles que tenia; y no habiendo en su poder más que . 18> 
reales, tuve que darlos, pegándole á este fuertemente en la es
palda con el caño del fusil, ;por. cuyo hecho fueron declarados: 
procesados los cuatro citados individuos y reducidos á prisión, 
la cual tuvo lugar en los tres primeros, mas no del Paulino Ruiz 
Zandueta, que al tratar de verificarse la suya se fugó, sin que; 
haya podido ser habido; por lo que habiendo sido llamado por 
requisitorias y  término de 15 diqp y. en ,1a fórmá de ley, publi
cándose aquellos e& la. =G ag^ta ñír ¥ t  BoUtin ojfidal de 
hVproyincia, no ha comparecido aquel, ni ha sido habido ni cap
turado:

4 Considerando que, con arreglo al art. 377 de la Compilación 
sobre el Enjuiciamiento criminal, ha trascurrido el plazo de las 
requisitorias sin que se haya presentado el procesado ausente 
Paulino Ruiz Zandueta, y que procede suspender el curso de 
la causa respecto del mismo hasta que comparezca, sea habido 
ó capturado, y continuarla' eíí cuanto á los otroé tres procesa
dos, y que proeede además reservar al oíppdido la acción civil 
en cualquiera de sus tres extremos, para lo cual continuarán 
las piezas de embargo y las de fianza, si las tuviere, sin alzarse 
ni cancelarse: . n. :

Vistos los artículos 377 y 378 y siguientes, de diebá. Compi
lación criminal; f

Se declara terminado eL sumario y rebelde á Paulino Ruiz 
Zandueta,[suspendiéndose estas actuaciones en cuanto al mismo 
hasta tanto que se presente, sea habido ó capturado, y conti
núese la causa en lo relativo á; los demás prqccsa^lps, reser
vando al ofendido Joaquín Eldoayen la acción civil en cual
quiera de sus ’ tres .extremos respecto del declarado rebelde: 
póngase este auto en conocimiento del Promotor fiscal, y  publi
que se en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofiQfaláeJa provincia, 
mediante su rebeldía, para su notificación, y consúltese á su 
tiémpó con el Tribunal superior, remitiendo al; efecto el pro
ceso por el conducto y en la forma prevenidos.

Así lo pronunció , mandó y firmó el Sr. Juez.=Doy fé.— 
Emilio Escuder0.==Ante~mí,-Ildefonso Azcona.» - -

Y con la remisión necesaria, y de que pueda tener lugar su 
inserción en la G a c e ta  d e . M a d rid , expido el presente en Aoiz 
á 3 de-Febrero de 188d.==V.# •B.°==E1 Juez de primera instan
cia, Emilio Escudero.—Ildefonso Azcona. ;

BARCELONA.—AFUERAS. 
D. Pedro Caula,Abad, Juez de primera instancia del distri- 

de las Afueras de'ésta capitál.- ' " •
Por la presénte requisitoria, y en méritipq de la causa crimi

nal sobre resistencia á mano armada y lesiones á lós agentes 
de la Autoridnd, se cita y llama á un jóv$n panadero, de 22 
años de edad poco más ó méños, estáturá* regular,;barba elára, 
color sano, el qué el dé Novíeihbíeúítimo, estaba1; de depen
diente con Onofre Torelló de Horta, y cuyo actual paradero se 
ignora,para que dentro del término de cincodias, á epatar desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y 

v;en la G a c e t a  de . M a d rid , comparezca ;de rej as a.dqntro en las 
'cárceles de esta ciudad para responder á los cargos que en la 
expresada eausa se le hacen. ,

Al propio tiempo se ruega y  encarga, a ; las Áutoridadesy 
agentes de la policía judicial procedan á íta busca y  captura de 
dicho sujeto, conduciéndole á las mencionadas cárceles, en don
de quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Enero, de s ¿881.==Pedro Caula
Abad.=Por disposición de Ventura Utrillo.

• •

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa sobre 
hurto de documentos y usurpación de estado civil contra Fran
cisco Romero Amorós, natural de Monforte, hijo de Francisco 
y de Concepción, de 29 años, comerciante, soltero, con instruc
ción, de estatura regular, ojos pardos, cejas y pelo negros, barba 
cerrada y larga, tez morena y algo cojo, se cita y llama á dicho 
sujeto para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  de M a d r id , comparezca de rejas adentre en las cárceles dé 
esta ciudad para, responder á los cargos que en la misma se le- 
hacen; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á las menciona
das cárceles, en donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Enero de 4881.=Pedro Caula 
Abad.=Por disposición de S. S., Ventura Utrillo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de sentencia dictada eñ 1$ causa sobre le
siones contra Jaime Serra Vargas, de 56 años, según rela
ción facultativa, siendo zapatero, natural de Albarracin . de la 
Sierra, vecino que fué de Gracia, y cuyo actual paradero se 
ignorarse cita y llama á dicho sujeto para que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desdé la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,, 
comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad á 
fin de extinguir la pena que en méritos de la expresada causa 
le há sido impuesta; apercibiéndole en otro casó de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Serra, disponiendo sea conduci
do á las cárceles de esta ciudad, en donde quedará á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 188l.=Pedro Caula 
Abad.=Por disposición de S. S., Ventura Utrillo.

BARCELONA.— SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran. ,
- Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaáa á Juan 

Arnal, ignorándose las demás circunstancias, para que dentro 
del tórníino de seis dias comparezca en este Juzgado á respon
der dedos cargos quo le resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye' sobre contrabando de tabaco; bajo apercibi
miento: que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

/...- Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial practiquen. diligencias en 
averiguación del paradero del Juan Arnal, y conseguido proce
dan á su captura y conducción á este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Üada en Barcelona á 22 de Enero de 4 884.=Joaquín de 
Érrázqúin.=Pqr^^ mandado'Jde S. S., José Ignacio G.üell, Escrl- 

. baño. ,
BELMONTE.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de Belmonte y su partido, eñ la provincia de Cuenca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Tribaldos, na
tural de JLa Alberca y vecino de Pedroñeras, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde 

da inserción de este edicto en la G a c e t a  d e ,M a d r id  y Boletín 
. oficial de la provincia; comparezca en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia recaída en la causa seguida en este Juz
gado contra Sabas Pulido, sobre lesiones al referido Juan Tri
buidos; apercibido que de no verificarlo dentro de. dicho término 
le parará el.perjuicio que haya lugar. : ,

Dado en Belmonte á 81 de Enero de 4 881 .—Rodrigo Mori- 
llo .=P oi mandado de S. S., Pedro Pozo.

CÁCERES.
En nombre ele S. M. D. Alfonso XII> Ruy constitucional de 

JJgpaña,; R  Román Rodríguez Delgado* Doctor en JurisprudenH 
eia, y  Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por la presente citó, llamo y emplazo á José Estruch, ve
cino de Alcalá de Henares; José Morales y José Rubio y Fa
cundo Puertas, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la inserción 
héoste edicto ,en el Bolean, oficial,de, esta, provincia y en la,G a 
c e t a  de M a d r id ; se presenten en este. Juzgado á contestarálos 
cargos quedes resultan en causa- que se sigue contra los mis
mos y otros por falsedad y tentativa de estafa; apercibidos que 
de no hacerlo se . Ies declarará rebeldes y les.parará^el perjuir 
ció que hubiere lugar.

Al , propio.,-tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y cáptura 
de-indicados -sujetos, y  su remisión, caso de ser habidos, á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en Cáceres á 4 de; Febrero de 4881.=R,oman Rodri- 
guez.=Por su mandado, Vicente Limas. Tovar. *

; CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
;: . D. José, de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz dé esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ferrari González, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
herrero, de 18 años de edad, .para que en el término de 15 dias
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co n ta d o s d esd e la  in se r c ió n  de la  p resen te  en  la  G-ac et a  d e  
Ma b r id , com p arezca  en  e s te  Ju zgad o  á p resta r  d ec la ra c ió n  in 
d a g a to r ia  en  c a u sa  que con tra  e l m ism ®  in s tr u y o  por robo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
kmto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
y Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren la captura y prisión del José Ferrari, remitiéndolo 
por tránsitos á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Cádiz á 31 de Enero de 488i.=José 
de Lanzas T o r r e s .= A n to n io  F. y Arenas.

 COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Al

berto Blanco Boñigas, Juez dé primera instancia de esta villa 
y su partido, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias á los que se crean con 
derecho á los bienes y herencia de D. Pedro de Ibarreta y Arza, 
vecino que fué de Chamartin de la Rosa, en donde falleció el 
dia 8 de Agosto de 1865, para que comparezcan en este Juzga
do á usar de su derecho; apercibiéndoles que de no verificarlo 
en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Colmenar Viejo 3 de Febrero de 4881.=V.° B.°=Alberto 
Blanco Bohigas.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

— P
CHANTADA.

D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia de la vi
lla y partido de Chantada.

Hago saber que Marcelino Lamazares Nuñez, vecino en sus 
dias del lugar de las Cornéas, parroquia de San Salvador de 
Asma, falleció en su domicilio en £6 de Febrero del año últim a 
sin que hubiese hecho disposición testamentaria; por lo que 
cito y emplazo á los que se crean con derecho á su herencia 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo en el juicio de abintestato promovido por Ramón Rodrí
guez y Joaquina Sanjurjo.

Chantada 3i de Enero de 4884.==Miguel L. de Sá.=De or
den de S. S., A. Avelino Vázquez.  p

CHINCHON.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de Chinchón y su partido. •
Por el presente edicto se cita y llama á D. José Rodríguez 

de Castro, Comandante retirado de caballería, vecino de Ma
drid, plaza de la Cebada, núm. 5, tercero, de 59 años de edad, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
para ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa 
que en este Juzgado se sigue en virtud de denuncia que dicho 
señor presentó en este Juzgado con fecha 7 de Noviembre 
último.

Dado en Chinchón á 1 /  de Febrero de 4884.=Por disposi
ción de S. S., Bonifacio Merino.

 ELCHE.
D. Juan Bautista Estove y Reig, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomasa 

Santa y Pascual, apodada la Morta, de edad de £8 años, casada 
con Francisco Pareja, natural y vecina de esta ciudad, de esta
tura baja, color sano, ojos negros, nariz regular, pelo negro, y

halla criando un niño de siete meses; á Ventura Candela y 
Torres, de edad de 46 años, casada con Pedro Maestre, alias 
Capulí, natural y vecino de esta ciudad, de estatura regular, 
color sano, con pecas en la cara, ojos pardos, nariz regular y 
pelo castaño, y á Joaquín Maestre y Candela, álias Capulí, de 
edad de 49 años, soltero, natural y vecino de esta ciudad, de es
tatura regular, color sano, ojos pardos, barba lampiña, nariz 
regular y pelo castaño; que habitaban los tres en esta ciudad, 
y se han ausentado de sus domicilios, ignorándose su paradero, 
para que en el término de 45 dias, contados desde la publica
ción de este llamamiénto en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan 
en este Juzgado á contestar sobre los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos y otra instruyo sobre hurto 
de aceitunas; bajo apercibimiento que de; no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura de la Tomasa Santa y Pascual, 
apodada la Mor.ta; Ventura Candela y Torres y Joaquín Maes
tre y Candela, álias Capulí; y caso de ser habidos, los pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido, mediante haber 
decretado su prisión en auto de £0 del actual, miéntras no 
presten fianza en cantidad de 750 pesetas cada uno, de cual
quiera de las clases que la ley autoriza, y hallarse comprendi
dos en el num. 1.® del árt. 373 de la Compilación general del 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Elche á 27 de Enero de 4884,=Juan Bautista Es- 
teve.===Jerónimo Sánchez.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el extravío 
de las láminas ó títulos de propiedad del cuarto 4° de la 
acción núm. 44 y del cuarto 2.° 4de la núm. 61 de la Socie
dad Vizcaina mina Vascongada,' y del segundo cuarto déla  
acción núm. 40 de la Sociedad San Carlos, en que se refundió 
aquella otra, expedidas todas á nombre de í). Ezequiel Salinas 
del Campo, vecino que fué de Santander; y se cita, llama y 
emplaza á todas las personas que se crean con derecho á ellas 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde que se 
publique por primera vez- este edicto en la G a c e ta  y en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid, comparezcan á deducirle en 
este Juzgado; bajo apercibiniiéuto de que si no lo hacen se de

clararán nulas las referidas láminas, cuya declaración les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 4884.=V.# B.°=Corona.=El Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—4076—2
MADRID.—INCLUSA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos que sigue Doña Trinidad González y López contra Don 
Pedro y D. José Alis y Monclús sobre pago de pesetas, se saca 
á pública subasta, que tendrá lugar el dia 44 de Marzo próximo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, una 
finca de recreo, situada en la inmediata villa de Hortaleza y su 
calle de la Fuente, números 9 y 44, con vuelta á la del Mesón, 
bajo el tipo de 48.425 pesetas, á rebajar cargas; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en la mesa del Juzgado 
la suma de 4.oüQ pesetas en •efectivo corno garantía de su pro
posición.

Las personas que deseen más datos pueden adquirirlos en 
la Escribanía del actuario todos los alas no feriados, de una 
á tres de la tarde.

Madrid 5 de Febrero de 4884.=V.* B.°=Rodriguez Rodas.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. X—4430

En los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por Don 
Gabriel de Oteyza y Cortés contra D. José García Cachena y 
Jaquete, vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero 
se ignora, sobre pago de 4.300 pesetas, intereses y costas, ha 
sido requerido al pago por medio de cédula el Exemo. Sr. Al
calde primero de está Corte con fecha 3 del actual, con arreglo 
al art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para publicar en la G a c e t a ,  según está prevenido, pongo 
el presenté en Madrid á o de Febrero de 488i.=V.° B.°=Rodri- 
guez Rodas.=El Escribano, Felipe González Bernabé.

X—4433
MADRID.—UNIVERSIDAD.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Fermin Suarez y Jiménez, se saca á la venta en 
pública subasta ¡por término de 20 dias un solar y las cons
trucciones que sobre él déscansan, situado en esta Corte, calle 
del Espíritu Santo, núm. 34 moderno, que mide úna superficie 
de 3.549 piés cuadrados 42 décimo#de pié cuadrado, y ha sido 
tasado en la cantidad de 48.914 pesetas. Para su remate se se
ñala la hora de las dos de la tarde del dia 3 de Marzo pró
ximo, en el local del Juzgado, hasta cuyo dia estarán los autos 
de manifiesto en Escribanía; con la advertencia de que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y la de que para interesarse en la licitación ha 
de consignarse préviamente en la mesa del Juzgado el 40 por 
400 del avalúo, que será devuelto terminado el acto, excepto, el 
del mejor postor.

Madrid 29 de Enero de 488i.=José María López.
Es copia para insertar en el Diario de Avisos dé esta Corte.
Madrid 29 de Enero do.4884.=V.® B.°=José María Lopez.= 

El actuario, Fermin Suarez y Jiménez. X—1429

SANLÚCAR DE BARRAMELA.
En los autos de concurso voluntario de D. Juan Pozo y Váz

quez, de esta vecindad, sé ha mandado por providencia de este 
dia convocar á junta general de acreedores para el nombra
miento de síndicos, la cual se ha de celebrar el dia 23 de Fe
brero próximo venidero, á las once de su mañana, en la sala- 
atidiencia del Juzgado de primera instancia de esta ciudad, ca
lle del Baño.

Sanlúear de Barrameda 27 de Enero de4884.=V.® B.9= A n - 
tonio Soriano.=Por mandado de S. S., Antonio Bozano.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia . 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Chico Domínguez, álias Gordo, de oficio hortelano y con 
domicilio en el barrio de la Macarena de esta capital, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 45 
dias, á contar desde el siguiente al de su inserción en el Bole
tín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca 
en los estrados de mi Juzgado, sito calle Harinas, núm. 44, á fin 
de ser inquirido en la causa que contra el mismo instruyo por 
lesiones á Francisco Camino Espinosa; apercibido que pasado 
él plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia y . municipales de la Nación, como á cualquiera Autori
dad que tuviere noticia del paradero del Antonio Chico Do
mínguez, lo comparezcan en este mi Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 24 de Enero de 4884. =  Antonio López 
Barthe.—El actuario, Ricardo Rubio.

TORO.
D. Mariano Gavilán de Gavilán, Juez municipal de esta ciu

dad de Toro, ejerciendo funciones del de.primera instancia de 
la misma por traslación del propietario.

Hago saber que D. Demetrio Santana y Santana, Registra
dor de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño de su 
cargo el dia 49 de Julio del pasado año 4877, en que falleció.

Por lo tanto, y de conformidad con el art. 280 del reglamen
to reformado para la ejecución de la ley hipotecaria de 29 de 
Octubre de 4870, se anuncia así por medio del presente, y se

cita á todos que tengan que deducir alguna reclamación contra 
dicho Registrador por las responsabilidades en que haya podi
da incurrir en el desempeño de su cargo á fin de que dentro de 
tres años que marca dicha disposición la presenten áeste Juz
gado, á cuyo partido ha servido, siendo este el sexto y último 
llamamiento.

Dado en Toro á 29 de Enero de 4881.=Mariano Gavilán de 
Gavilan.=Pablo Alvarez de la Fuente, Secretario.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Perez Manzano para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M a
d r id , comparezca en este Juzgado y su sala de audiencia, sita 
en el Palacio de Justicia, con el objeto de practicar cierta dili
gencia judicial; y en el caso de no comparecer aquel, le parará 
el perjuicio consiguiente.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del Francisco; pues así lo tengo acordado 
en causa contra el mismo por el delito de estafa

Dado en Valladolid á 26 de Enero de 1881.—José María No- 
riéga.«««Benito Fernandez.

VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Antonio Sánchez Guerrero, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Alon
so Garmona Andreu, hijo de Andrés y Josefa, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, jornalero, de 25 años , ignorándose su 
paradero, para que en el término dé 40 dias, á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle cierta notifica
ción en la ejecutoría que se instruye procedente de causa crimi
nal contra el mismo y otro sobre robo de gallinas; apercibido 
qne de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la Compilación de disposiciones vigentes sobre el En
juiciamiento criminal, encargando á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca y captura de dicho individuo.

Dada en Vera á 28 de Enero deX884.—Antonio Sánchez 
Guerrero.=Por su mandado, Francisco García Soto.

VIGO.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Vigo.
Por el presente se llama y cita á Joaquín, conocido por el 

Oangueiro, por ser de Cangas, el cual residia en la parroquia de 
Santa Cristina de la Ramallosa, trabajando en su oficio do za
patero, para que en el término de 45 dias, que principiarán á 
contarse desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en el segundo piso de la Casa Consistorial, á rendir declaración 
en causa que se instruye por lesiones á Antonio de la Iglesia 
Fernandez, vecino de Oorujo; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á23 de Enero de 4884.=Manue! Valcarce Ibar- 
rola.==Franeisco Perez Domínguez.

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Por el presente edicto se hace notorio que por la Coman
dancia de Marina de esta provincia se recibió en este Juzgado 
un expediente sobre el fallecimiento por la caida al agua del 
marinero de la corbeta Paz Pedro-Esterniga, natural de Ma
nila, á cuyo expediente acompaña una relación ó inventario 
del equipaje de dicho finado, que consiste en lo siguiente:

Un pantalón de paño y una camiseta viejos.
Otro pantalón de mahon en igual estado.
Un chaquetón de paño en id. *
Una camisa de color en id.
Unos guantes lana en id.
Unos bo titos en id.
Un sombrero en id.
Un saco con herramientas marineras en id.
Un chaquetón y un S. E. de aguas en id.
Una funda de lana en id.
Una manta de lana en id.
Un saco con varios trapos en id.
Una toalla y una navaja de afeitar en id.
Una gorra casi nueva.
Y 394 rs. 49 cénts. en dinero.
De conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, y 

de lo dispuesto en el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se dictó providencia acordando llamar por edictos por el tér
mino de 60 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e ta  d e M ad rid , á los 
que se crean con derecho á heredar al referido marinero Pedro 
Esterniga. .

Dado en Vigo á 29 de Enero de 4881.=: Manuel Yaharce 
Ibarrola.==Francisco Perez Domínguez, Secretario.

Juzgados m u n ic ip a le s .
 C H ILLA R O N  D EL REY.

Por Norberto Ortiz, de esta vecindad, se me ha dado parte 
de haberse absentado su esposa Fernanda Capellán y Palomar, 
de esta vecindad, el dia 28 de Octubre del año próximo pasado 
de la casa de sus padres, con el que vivia en compañía, la cual 
á pesar de las averiguaciones hechas en su busca y captura se 
sepa su paradero actual.

En su conséQuencia, ruego y suplico á las Autoridades e
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©sta provincia que donde sea, habida la pongan a disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Chillaron del Rey á 26 de Enero de 18B i.=E l Juez munici
pal, Galo Gil.

Señas generales.
Edad 32 &ños, estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, 

cejas al pete, nariz regular, color sano; lleva cédula personal 
con el nú ni. 2, expedida en 27 de Octubre de 1880.

NOTICIAS OFICIALES.

Los Am igos de Reding.
SOCIEDAD ESPECIA*. M IN ERA.

S sta  Sociedad celebrará junta general extraordinaria para 
tratar de un asunto interesante el dia 15 del corriente mes, á 
las cuatro y inedia de la tarde, calle de la Cruz, núm. 23,
-cuarto principal. . . '♦

Lo qus se avisa á los señores accionistas para que se sirvan
■concurrir á ella,

Mad*:d 8  de Febrero de 188L=E1 Presidente, Joaquin de 
j j y ' L :  x — i i 3i

Compañía de lo s  cam inos de h ierro del Norte de España.
Necesitando esta Compañía hacer acopio de 200.000 k ilo- 

«raines de aceite de olivo, celebrará al efecto subasta pública 
e l miércoles 2 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en su 
domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía, en Valladolid. . . .

EL pliego de condiciones para el suministro y  subasta, asi 
come el modelo de proposición, están de manifiesto:

En Madrid, en les -oficinas del Consejo de la Compañía, pa
seo de Recoletos, núm . 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe de almacenes ge
nera íes.

Madrid 7 do Febrero de iS81 .=P or el Director de la Com
pañía, el Subdirector, Barat. X  1128

Observatorio de Madrid.
Ob se c a c io n e s  meteorológicas del d ia  8 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA 
A f TUT V v humedad del a¡ve. 

delWóraetro = = = = = =  DIRECCION ESTADO
'HORAS. redHCida. TERMOMETRO.i  flo y en'........... ..............y clase del viento. del cielo.

milímetros. seco humede -
cido.  ______________ r____________

>6 de la m 7U0150 7*2 6 8 O Calma. Cubierto.
9 de la m. 7-L 91 8*5 7'6 N. N. E. Idem .. Idem.

‘^2 del dia 7̂ 3 '75 4-4‘0 90 S Idem .. Celajes.
3 de la t . 710*76 '45*6 44*5 E  Idem .. Idem. ,
6 de la t .. 7 ,4 01 ' 41*0 8 0. O.. . . . .  Idem .. Idem.

■ 9 de la n .. 744*20 H*1 78 N. O .. .  Brisa.. A. celaje.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 45*$
Idem mínima...............    6*6

Diferencia  ..................................................  9 3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... ¿2*9

Diferencia  ................................     * 2ü‘S
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la

tierra vegetal ó laborable.     . • 21M% Idem mínima, id....................................................................  4*9
Diferencia.............................................................   ̂62

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)............................................................................... 4 22

* Oscilación barométrica, id. (milímetros). ........................ 4*4\ Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve
de la noche......................................................................  +4*2

FLluvia en las últimas 24 hoc-as (milímetros)................  0*2

telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid so
bre si estado atm osférico á las nueve de la  m m a n a  en  vario: 
p w ‘Jo$  de la P en ín su la  el d ia '3 de Febrero de 1881.

/  ALTURA Itempíí. 
barem&ri- 0IRKC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratura ESTAÍXIf DISIDES. *1 nÍTe! en grados eÍ0Q áei del d?1(*“ xaar en mi- cante- de la mi
iímetros. simale3. viento, viento cielo.

S.St íbas&an. 766'7 ; 4 2*6 N. O .... 3risa.. Cubierto.. Tranq.3
B ilb a o   767‘5 •; 13*0 N  ídem .. Idem  Picada.
O v ie .io .  766 8 43*5 O  Calma. Casi cub.# ,
Corm 7a (S th.) 767 0 42*4 8 . 0 . . .  Idem ., Cubierto.. Agitad í
S a n tia g o ,... 769 8 11 * A S. O .. ,  Idem .. Casi desp.0 •*
Ponte'-'edre-. 770-8 43*0 S. O ... B risa.. Cubierto.. »

O porto.. . . . . .  I 773‘3 42*4 O. N. O. Sdera .. Idem  A. a'g.*
Lisboa l 772*1 42*0 N  Viento, Ais.nubes. Tranq.*
S á c e r e s . . 769**? 9‘5 M O. . .  Calma . Despejado. »
Badajoz f 757*4 40*2 N. O .. ídem .. Cubierto.. »

S Fe.ru. (7 li.)¡ 769-0 4 4*3 N .V o fte. Despejado, a . ag.4
Sevilla-  768*1 42*0 JN .O ... Calma. Idem. . . .  »
Tarifa . ___  769*4 4 4*2 * Idem . .  Nuboso. . .  Tranq.*
Granada  "768*8 8*4 ; X  O ... Ldera.. Niebla  »

Cartagena. - . 7*3*4 4 1*5 j N............Idem . .  Nuboso . . .  Llana.
Alicante,..,... 766*9 4 5 6 &. JE . . .  Brisa N u b e s .... Rizada.
Murcia , .  767*2 4 5‘S G. O j Viento. Idem   »
Valencia  786*4 45*4 N .O ...  B risa.. N uboso.. »
P a lm a ....... 765*4 4 **6 O ...........|Celma. Casi cub.L Tranq.*
Barcelona... 764 5 9*0 S. í x . .  B risa .. Nuboso. ..  ídem.

Teruel  769*4 7-0 N . . .. (ídem . - ¿Casi cub.0. »
Zaragoza.... » 42*8 N. O. , j Viento b u b o s o .. .  »
S o r ia ..   766-3 6*4 . 3. O ... i Calma íctem   »
Burgos  770 7 6‘Q . rS. O . Idem .. Cubierto.. »
Tall&dolid... 772*5 T0 S. O ..  B risa .. Id e m   »
Salamanca.. 769*9 ;5'4 N. N. O. » Idem   »

M adrid  770*3 8*5 N.N. E. Calma. ídem  »
Escorial  772*2 7*8 |S. O ... ídem .. Casi cub.0. »
Ciudad-Real \ 769*7 -40*4- Í O  i Idem , ,  Despejado. >
A lb a ce te .,.,! 7?o*5 | 7*5 [N, 0  -fV ien toJ N ieb la ,... »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
S$gunlos partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.
C otizacion  oficial del d ia  8 de Febrero de 1881, com parada con 

la  del dia an terior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ^
Dia 7. Dia 8.

   _ _ _ _ _ _  ■
SUráta. perpétua al 8 por 404 interior... 22*52 22*50-20-05-4 0

F * 24*47 4 ¡2-55- 45-30
24*50-35-32 4 {2-65 publicado. v 21*55á plazo. 22*85 22*77 4{2-57 4 {2-55
21*45-42 4 {1-40-5$ 

21*25-40-4 5-55-50 35 
24 ‘65 fin cor.; 22*80 
22>75-72 4{2-2 i*70 

fin próx.no publicado. 22*75 21*60 íin cor.pequeños. 22*60 21*35-40
P w í \á. e x te r io r ......................................... 23 50 »
Deuda amortizable con interés de 2 por

4 00 interior...................................* . . . . .  41 *30 41 '30—4 5no publicado. a .40*25 d.pequeños 4ü*30 4030
Idem id. exterior  ..................................  » »pequeños. 43*50 »
Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 4 00

anual      99"?5 99‘80-50-40no publicado. 99*80 »pequeños 99*65 99*50
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.   . . . . . .  95*75 »
Banco Hipotecario, cédulas ai 6 por *Ch>. 4 04*50 »
Idem id., billetes hipotecarios al 6 por 4 u0. 10í 0{0 »
.Obligaciones del Bánco y  del Tesoro.—

Serie interior. ..........  . . . .  . . 400*70 400*10-25-1®pequeños, » 4 00 0{0
ídem id.̂ —Serio exterior.. . .  . 4 06*80 4 00*70-50
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.  ................... - c ................  4 00*25no publicado. » 99*90
Billetes hipotecarlos de la isla de Cuba

(caroetasi  ............     95‘15 95*50-60-35-30-20-2o
y 95 0{0-94‘80-93*50

94*20-94 0]0-94‘50-25 
no publicado. 95*35 94*50 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles,:
de 500 pesetas  ...............  43*65 43*40-56-35-41*50

r  41*70-75-60
no publicado. 43*60 »á plazo j 43*80 »

Idem id., óe 5.000- peseta?. . . . .    | 43*45 . »
acciones del Banco de España  ¡300 0{0 300 G[0
Idem del Banco territorial de -España!

(Crédit Foncier Espagnol)    . . 4 0*25 4 0*25
Idem de la Sociedad Tranvía d f  Esta

ciones y Mercados de M adrid... »no publicado 93*50 93*50 d.
Obligaciones de la misma...............................  » »no publicado | 94*25 94*25 d.
Acciones déla Compañía délos ferro-car- -• .

; riles andaluces.............................................    »_ 62*4 5
Acciones dé la Sociedad dél Pantano de 

p u e n t e s . . . . . , . . ,  . . . . .. ....................  1100 0{0 »

SamMos ocotales sobre $!®ssa& del
DAÑO. .BENEFICIO. | DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... 3{8 -» L o g r o ñ o .. . . !  par d ; ■ ' »
Alooy   par. » | L o ic a .., l 4 {2 .
A lican te .... par. » L u g o .. ._____¡ l{8 »
A lm ería .... par. *' Málaga............ ! par. *
Avila.. . . . . .  R2 » [M urcia   R4 3®
Badajoz... . par.* » [O re n s e .... ..  S{8 »
Barcelona... par. » Oviedo  1{8 »
Béiar   R4 » I Palencia .... par. »
Bilbao  par. » Palma Máll.4 4{4 *
Burgos  3[8 » ¡Pamplona... 4 {8 »
Cáceres   p a r . » | Pontevedra 4 {4 »
C á d iz .. .. . . .  par. » j Reus    1{4 »
Cartagena... par. . » { Salamanca... 4{2 /  »
Castellón.... par. » i S.Sebastián. par. »
Ciudad-Real. 4{4 » j Santander.. par. »
C órd oba .... par. a { Sta.CruzTfe. par. 3#
Coruña  ■ R4 » Santiago.... 4{4 »
Cuenca  1 0i0 » i Segovia ! 4{4 »
Ferrol   4 {3 » Sevilla  4 {8 »
Gerona  *>\% * Soria    4{2 »
G ijon.   3{8 » Tarragona . par. »
Granada ¡ 4{4 » Teruel. par. »
Guadalajara.í 4{2 Toledo *■ 4{2 ' a
Maro   4{4 . ¡ . » Tudela  4{2 »
Huelva  » S{8 Valencia  par, »
Huesca  RS » Valladolid.. 4|4  ̂ »
Jaén   p;ar. » .  ; Vigo   ; 4{4 •»
Jerez Front.4 par. » *j Vitoria  par. * »
León    R2 » Zamora  4{2 .
Lérida. . . . . .  R4 » Zaragoza.—  par.
Linares,. . . .  1 R4  ̂ . *

-•Bolsas extranjeras.
.PARÍS 7  DE FE B R E R O .

. . (3  por 4 0O exterior..., 82 4{8.
* . - 5 3 por 4 00 interior. . ,   ̂ »Fondos españoles. . . . .  í g p0r ,j arnort. int. .  »

(2  por íQO am ort.ext., 42 O{0.

Obligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba ; á 472*50.

' Vrvdn* fr a n c a s  f 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  á 84*35.Fondos francesas.......... ¡ & por........ ..................  á í/í94s0>

Consolidados ingleses  ........................    í  98 4 4 {4 6.

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*20.
París, á ocho di as vista, fr., 5*04.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid . :
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los áfiícrulos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, do 4 4 5 á 4*26 pesetas el kilógrímo, -
ídem de carnero, á 4‘48 pesetas el kilogramo^ .. ... ...............

Despojos de cerdo, de 4 ‘08 á 4*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4*65 á 4*78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4 ‘60 á 4 *6S pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógramo. •
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas e l kilógramo.
Lentejas, do 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo..
C a r b ó n  vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 14*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Tffigo (precio medio), á 21*52 pesetas el hectólitro.
Cebada (ídem id.), á 4 0*34 pesetas el hectólitro.

Nota.—Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 67.—Carne- 
ros, 324.—Terneras, 109.—Cerdos, 304.—Ovejas, 40.—Total. 944.

Su peso en kilogramos......................   76.324.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados m  esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

FtfNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. [PONTOS DE RECAUDACION. Ps. Céntt,

T o led o ................ .. o . 5.482*82 Ciudad-Real   4 03*54
Segovia........................... 4.093*05 Correos........................  29*44
Norte.................... .........  5.734.33 Mataderos...........  22.789 82
Bilbao  ..........................  4 -480 4 6 Mostenses.   . »
A ragón ...___ i     4 046 Fábrica del g a s . , , »
Valencia........................  3 948 64 ■ 1 - .......
M e d io d ía .. . . ., . . , ............ 22,058*19 j T o t a l . . . .    63.765 63

i

Madrid 8 de Febrero de 4884.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy, á las och o .y  media de la n o 
che. Discusión de la Memoria del Sr. Yincenti sobre R e
form as pemiteiicíarm?; usarán de la palabra los Sres. Gon
zález Garbalieda y Reus.

Hemos recibido, y agradecemos, dos ejemplares de la 
M em orialeída en la ju n ta  general ordinaria de accionistas 
del 6 de Febrero de 1881, presidida por el Excmo. Sr. Don 
Manuel Girona, Vocal de la Junta de gobierno y  Presidente 
de turno del Banco de Barcelona.

El Guardian de la casa, comedia en tres actos y en 
verso, original del joven poeta D. Ceferino Palencia, ha 
sido un nuevo triunfo, así para el autor como para sus 
intérpretes los actores del teatro de la Comedia. La obra, 
tanto por su pensamiento como por la delicadeza de su 
ejecución, confirma las brillantes esperanzas que en ante
riores trabajos hko concebir su autor, y le asegura nuevos 
y mayores triunfos. En la ejecución de El Guardian de la 
casa se distinguieron muy especialmente las Sras. Tubau 
y Feñoquio,.y los Sres. Mario y Rosell.

 SANTOS DEL DIA,

Santa Polonia, virgen y mártir, y San Nicéforó 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pláeido.

ESPECTÁCULOS.

■TEATRO REAL.— A las ocho y  media.— Función 88 de 
abono.—Turno &.° par.— Don Pasquale.

TEATPvO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.-—Función 188 
de abono.— Turno .3/’ par . — Entre bobos anda el juego.—  
Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Locuras Madrileñas.)—A  
las ocho y media.— 1T'iirno‘impar.— Los titiriteros.—-Artistas á 
cala— B aile—  Intermedios .por la compañía Baretta-Dors.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.— Turno £.°— 
(Benefició de D. Enrique Ferrer.)—La guerra santa.

TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho y media.— Tur
no £.°—El guardián de la casa.—La Calandria.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.—El 
hijo de mi amigo.— Los baños del Manzanares.—El mejor con
sejo.—La canción de la Lola. -

TEATRO DE L A R  A.— A las ocho y  media.— Turno £.°—
De Cádiz cil Puerto.— La receta.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media,—  (Beneficio del 
primer galan joven D. Manuel Espejo.)—El miedo guarda la 
vina.—El proceso del can-can.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castella
na,)—Batalla de Tetuan, por Castellani.— Está abierto todos 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y  media de la tarde.


